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DIRECCIÓN. AD M IN IST R A C IÓ N t 
Calle del Carmen, núm. 29 , principal* 

Teléfono núm. 2.549.

T U N T A  D E E JE M PL A R E S;  
Ministerio de la Gobernación , planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

Hlnlsterlt de le 6oberiíi&eléî
OoMcifie d̂n áéi proyecto üq Uy Dit)i$i6n 

elacioral.-— á89 á 4 i t
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Presidente del Cornejo de Pa 
tronato del Imtituto Nacional de Previ- 
8ión á D. Eduardo Dato Irádier, Prest 
dmte del Cotiseio de Ministros.—Página 
441.

Otro nombrando Presidente dü Cornejo de 
Patronato del Imtituto Nacional de Pre» 
visión á D. José Marvá y Mmyer.—Pági^ 
na 441.
Ibibterii i i  hstrncebB FúMiea j  Bellas irtes:

JBeal deorelo disponiendo qmden redada- 
dos en la forma que se puJíHcan los ar
tículos 12f 20, 21, 22, 23 y 26 del B&al de- 
creto de reorganieaciún del Consejo de 
Instrucción Pública.— Páginas 441 y 442^

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente del Consejo de Instrucción 
Pública d D. Vicente Santamaría de Pa
redes,—Página 442.

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Imtrucción Pública d D. Augusto Gon' 
edlee Besada.— Página 442,

Mliistorle de Feaeetes
Senl decreto confirmando el acuerdo de^ 

Gobernador civil de la provincia de HmV 
va de 23 de lulio deí año a d m l, que de 
claró la necesidad de la ocupación del 
Iffrefso de la Compañía de Bio Tinto en 
el que está enclavada la mina S in Eus
taquio y su demasía, que re considera 
necesario para la mejor explotación de 
las referí Jas minas.—Página 442.

Qtro nombrando, en ascenso de encala, InS' 
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, Presi

dente de Sección dd Consejo de Obras Pú
blicas, con la categoría de Jefe superior 
de Administración civil, á D. Vicente de 
Garcini y Pastor.—Páginas 442 y 443.

Otro kUm id. al Inspector gemrmí del Ctier  ̂
po de Ingenieras de Oamims, Cerníales y 
Puertos, con Im categoría de hfe de Ad' 
minisimción de primera címe^ á D. An
tonio Cruzado y M artimz—Página 443,

Otros Ídem id. Ingenieros lefes ád Cmrpo 
de Caminos, OamUs y Puntos, con la 
eategoria de Jefes de Aáministmción de 
segunda, tercera y cuarta dam, resp$cti 
vamente, á D. Antonio Faqúimh y Beri‘ 
ni, D. José Ueal y Fernández de Cea y 
D, GuilUrmo Qarhomll y Mareé.—Pági 
na 443,

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den civil deí Mérito AgHmla d D. Alfredo 
Lasala Espin, D. José Vicemtn Arche y 
Lópñz, Mister Eóberto Fyfe Millar, don 
Manuel Aguilera Turmo, D. Juan Bf- 
front y D, Fermín Gúñi y Esemrri.-Pá- 
gina 443.

üínlsterío de Sraofa y liistíolas
Reales dríleoes nombrando Registradores 

de la Propiedad de Fomagrada, Gau- 
cín, Grandas de Saíime, San Martin de 
Valdeiglesias. Tmrécilía de Cameros, 
Fillaeliíe0o y Villamartin de Valdeorras 
á D. Emeterio Aurelio Esteban y Ru% 
D. Millán Hmrnánász Monge, D. Maria
no Oárioeoía y de Almrado, B. José Del
gado Gavilán, D. ffrancUco Bans Pérez, 
D. Boque Barrml Soriam y D, Manuel 
Do Campo Fernández, respeciivammte. 
Páginas 443 y 444.

Mliislerle Je Haoleisdas
Reales órdenes resolviendo expedientes in 

coados d nombre del MonUpio de socorros 
mutuos Nuestra Smara fiel Rüsario, Mon
tepío de Nuestra Señora de Monsertai y 
Montepío La Palma, domiciliados en 
Barcelona, solicitando ixención del im 
puesto sobre bienes de las personas juri 
dicas.—Páginas 444 y 445.

filalsterle de Fenentes
Real orden disponiendo se publique en este 

ptriódicQ oficial el proyecto de nnevo
plkg^ mu4Ícioms pc^ra ¡a contrata
ción á$ úb^an y servicios públicos,—Pági
nas 445 á 467.

Otra d^^poniénda qm los funcionarios de 
este Ministerio que se haUm ^^greimdos ó 
sirviendo en comisión m  otros Cénit os se 
reintegren á í̂us úestmoM en el pímo de 
ctmtro áias, cont^idos áes U la publica
ción de estm Real orásn enía  Gacísta,— 
Página 457.

Administración Central:
Hacienda.—Dirección General d@ la Deu

da y Oiasei Paiivas.— de 
pagos y entrega de valores,—Página 457.

Fomento.—Direccidn Gener^^ de Obras 
Públicts.—Servicio Central Hidráuli
co.—d-djíid-fenflo á D, Mariano Luiña 
y Fernández la comtrucción de Hs ohrm 
dn ios pasos superiores y acueductos de 
las Madre? Viejas, qm comprmáe el tro
zo primero del Canal áe riegos del mlle 
inferior deí Guadalqtiivir.—Página 458.

km m o  i.®- B olía.— ü m -  
fRAi;. — Oposiciones.
Subastas . — Fmmn-
OiAh. — Anoncios oficiales fie la Di
rección Gmeral úel Tesoro Público y de 
la Compañía de ios Cjkmims de Hierra 
del Núft^ de España—SAmoRAL—Es- 
PEcrXcüLos.

AmuMo 2.^—llÁíiCífos.—Cuadros istadIs*
TICOS DE

OoNSEAo Supremo m  G u erra  t  Mari
na.—btelacíón de las clasificaciones de 
haber pasim hsúias por este Alto Cuer* 
pú al personal qm se menciona.

Hacienda — Ssibfeecretaría. — luapeocióu 
GeiicraL— íle la reci::^uámióm ob
tenida durante ei m u  dé Octubre pró
ximo pasado y ¡os diez meses transcurri
dos del mismo año, comparada con la de 
iguales períodos del 1912'

PARTE OFICIAL 

n u sD E ic ii m i  cemEjo m  n n m o s

8. M. el Rby Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la  R e in a  Doña Viotoria Eugenia y  
88. AA. RH. el Príncipe de Asturias é In- 
íántes, continúan sin novddad en en im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
ficrsonas de la Augusta Real Familia.

DE l A  G O M M A C IO S
C o n e l n s i é a i  d e l  p r o y e c t o  d e  l e y

f ie  JD i? i@ ié n  e l e c t o r  ei.
Fror^ncía de Zaragoza.

Distrito de Bekhíte, compuesto de los 
términos municipales siguientes: 

Aguilón.
Aimochuel.
Almonadd de la Ouba^
Azuara.
Belchite.
Godo.
Foendetodos.

Herrera.
Jaulín.
L agáta .
L écera.
Letux.
Moneva.
Moyuela.
Plena^
Puebla de Alborión (La). 
Ssmper del Salz.
Tesos.
ValmaMí?.
Víiianueva del Huerva. 
Villar de los Navarros, 
Fuentes de Ebro,

D00B
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Mediana.
Quinto.
Reden.
Zsida (La)c 
Piña de Ebro.

Total de habitantes, 38.436.
Elige un Diputado.

 ̂ Distrito de Galaiayud, compuesto de los 
términos municipales siguientes; 

Oalatayud.
Maluenda,
ParacuellOH de Jlloos. 
iediles.
Sestrica.
Terrer.
Torralba de Ribota.
Viver de la Sierra.
Alarba.
Arandiga.
Belmonte.
Brea.
Oaste]dn de Alarba.
Embid de la Ribera.
Frasno (El).
Gotor.
lilueca.
Inogés.
Jarque.
Mesones.
Morata de Jiloca,
Morés.
Munébrega.
Nigüdlls.
Olvés.
Orera,
Paracuellos da ia Ribera.
Purroy.
Santa Cruz de Grío.
Saviñán.
Tierga,
Tobed.
Velilla de Jiloca.
Viiíalba.

Total de habitántes, 89.472.
Elige un Diputado.
Distrito d© Ca?pi, compuesto de lo» té r

minos municipales sigmientog;
Oaspe.
Cinco-Olivas.
Chiprana.
Eecatróa.
Fabara.
Fajón,
Maella.
Mequinenzs.
Nonaspe.
Alborge.
Alforque.
Aimolda (La).
Bu]araloz.
Fa Flete.
Monegrlllo.
Nuez de Ebro.
Osera.
Velilla de Ebro.
Villaíranoa de Ebro.
Bástago.
Gelsa.

Total de habitantes, 39.243.
Elige un diputado.

Distrito de Daroco, compuesto de los 
términos municipales siguientes; 

Abanto.
Acered,
Aldehuela de Liestos.
Anente.
Ateca.
Badules.
Balconchán.
Berrueco.
Gervcruela.
Oubel.
Querías (Las).
Daroca.
Fombuena,
Fuentes de Jiloca.
Gallocanta,
Langa.
Lechón,
Mainar.
Manchones.
Mara.
Hiedes.
Montón,
Murero.
NombreyiHi,
Qrcsjo.
Eatascón,
Romanos.
Huesca.
Santed.
Torralba de los Frailes.
Toralbilla,
üsed.
Vaídehorna.
Val de San Martín.
Villadoz.
Viliafeliche.
Villanueva de Jiloca,
Villarreal.
Vistibella.
Agisarón.
Aladrén.
Cariñena.
Codo.
Qosuenda.
Encinacorba.
Luesma,
Paniza.

Total de habitantes, 35.081,
Elige un Diputado.
Distrito de Egeadñ loi Oafiállam, oom 

puesto de los términos municipales si< 
guientes:

Ardisa.
Asín«
Biota,
Oastejón de Valdejasa.
Egea de los Caballeros.
Ería.
Farasdués 
Frago (El).
Layana.
Luna.
Muriilo de Gállego.
Orés.
Pedresas (Las).
Pledratajada.
Pueudeluna.
Santa Eulalia de Gállego,

Sierra de Luna.
I Valpalmas.

Aríieda.
Bagües.
Blel,
Castiliscar.
Escó.
Fuencalderas.
leuerre.
Lobera.
Longas.
Lorbé».
Luesia.
Malpici.
Míanos.
Navaróüa,
Pintano.
Huesta.
Sádaba.
Salvatiérrá.
Sigiles.
Sos.
TIermas.
Unoastillo.
Undués de Lerda.
Undués Pintano.
Urries.
Padilla de Ebro,
Remolinos.
Tauste.
Pettlla de Aragón,

Total de habitantes, 46.293.
Elige un Diputado.
El término municipal de Fétilla de 

Aragón, perteneciente á la Provincia de 
Navarra, pasa á formar ^artq de este Dis
trito, á los efectos electoirales, por conse
cuencia de su posición geográfica. 

Distrito de La AlmuniUr P,onipuf ato da 
los términos municipales siguiente»: 

Alfamén.
La Almunia de Doña Gódina. 
Almonacíd de la Sierra.
Alpartir.
Calatorao.
Ohodes.
Epila.
Lucena.
Lumpiaque.
Mezalocha.
Morata de Jalón.
Mozota.
Muel.
Muela (La).
Piasencia de Jalón.
Hiela.
Rueda de Jalón.
Salinas de Jalón,
Alagón.
Alcalá de Ebro,
Bárbolés.
Bardallur,
Batorrita.
Cabañas.
Figueiuelas.
Grisén.
Langares.
Peárola.
Pinseque.
Pleitas,
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Urrea de Jalón.
Total de habitantes, 48.860.
Elige na Diputado.
Distrito de TaramnQ^ compuesto de los 

términos municipales siguienteg:
Alsalá de Moacajo.
Añón.
Baste (El).
CunchilioB.
Favos (Loíi).
Grkel.
Litago.
Lituénigc.
M&ldn.
Novallag.
San Martín de Moaaayo.
Santa Cruz de Moneayo.
Tarazona.
Torreilas.
Traimez.
Vera.
Vierigg.
Ambel,
Bulbuenta,
Galcena.
Malién.
Pomer.
Purujosa.
Tabuenci.
Talamantes.
Trasobares.
Agón.
Ainzóa.
Alberite.
Albeta.
Bisimbre.
Boquiñeni.
Borjs,
Bureta.
Fréscano.
Fuendeialón.
Gaüur.
Lucen!.
Magaiión.
Maieján.
Novillas.
Pozuelo (Eí),

Total de habiíantos, 47.098.
Eiige un Diputado,
Distrito de Zamgom, eompueito de les 

términos municipales siguiantei; 
Alfaiatín.
Burgo de Ebro (El).
Cadreíe.
Ouarte.
Joyosa (La).
Leciüena. '
María,
Pasídz.
Perdiguera.
Puebla de Aiñndén (Lt).
San Mateo de Gáilego.
Sobradiel.
Torreoiila de Vaimadrid.
Torras de B ^rrallén. 
ütebo.
Viliamaior.
Víllanueva de Qáliago,
Zaragoza.
Zuéra.

Total de habitantes, 129,284. ^
Elige tres Diputados, |
Distrito de Aíaca, compuesto de los tér  ̂

minos municipisies siguientes;
Aleonohel.
Alhsma.
Amiñón,
Aranda de Monc&yo,
Ariza.
Ateca,
Bsrdejo,
Bljuesca.
Bordalba,
Bubiercs,
Oabolafuente.
Calmarza.
Campillo.
Gáiresiag.
Castcjón da las Armas.
Oervera d© la Cañada.
Catín a.
Cimballa.
Giaiés.
Cocttming.
Embid de Arka,
Godojos.
Ibdas.
Jaraba.
Mtlanquills.
Monreal de Ariza.
Moaterde.
Moros.
Nuévaios.
Oaeja.
Pozuel de Ariza,
SisaiBÓn,
Torf ©hermosa.
Torrelapaja.
Torrijo,
Valtorrer.
Vilueña(La).
Viikluanga.
Vlllarioya de la Sierra.

Total de habitanteg, 36.199.
Elige un Diputado.
Maddd, 23 da Octubre de 1913.=El Mi

nistro dá la Gobernación, Santiago Alba.

REALES DECRETOS
De acuerdo coa Mi Conseio de Minia- 

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presi iente del Consejo de Pa
tronato del Instituto Nacional de Previ
sión Me ha presentado D. Eduardo Dato 
Iradier, queiandó altamente aatisfaobo 
del celo, intellgenoia y lealtad con que lo 
ha degempeñido.

Dado m  Palacio á siete de Noviembre 
da mil covaoieütos traes»

ALFONSO.
Ci Ministro de la GobernaciíSii.

José Sándioz Guerra.

j A propue?t2i del Ministro da la Gob,’3r- 
I nsciói?, f  GOQ ai reglo ai artículo 5.̂  de !a 
i L̂ -y da 27 da Febrero de 1908,
■ VoBg j en nombrar President 5 del Ocn-

4ál

sejo de Patronato del Instituto NacionsI 
de Previsión á D. José Marvá y 
en la vacante producida por 
que d© dicho cargo Me ha prc-BOk:/;í̂ d>-“i 
D. Eduardo Dato Iradier.

Dado en Palacio á siete de Noviembra 
de mil novecientos trace.

ALFONSO, i
i !  Ministro fle la Gobernaclófi,

José Sánchez Guerra.

illSTlMO m  íilTMCOIte PfiBMCI
¥  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION 
SEÑOR; La ejKperiancia de ios tres año^ 

trangcurridoB desdo qu3 por los Reaiss 
decretos de 1,*̂ y 18 da Enero da 1911 m  
organizó la ComisiÓE permanente dai 
Consejo de lostruadón Fúbiioi, siguien
do la dirección indicada por el digno Mi
nistro de lüstruosióa Páblioi, qua en los 
presupuoitos de 1803 creó loa cargos ia  
Ponentes retribuí ioi, ha demostrado la 
coíivenienola d© la innovación entonces 
realizada.

El despacho da los ^;siio.los S8 lleva Cion 
mucha mayor actividad, y el régimen de 
la enseñanza y Im  reforman pronedentes 
pueden ser estudiadas da una manera 
más completa y ©ñca  ̂por ima organiza
ción que fisBclone con regularidad,

Pero es evidente que no'estfn bien de» 
terminadas Im  fusclonee á la cliaha Oc-* 
misión permanente atrifouídi^Sj sin duda 
á cansa del diverjo criterio ee que m ím-' 
piraron los Reales decretos sutes üitadog, 
pareciendo el d© 18 da Enero reducir Iñu 
atribuciones de dicha Comisión á algo 
tan exiguo y i9CUBdfiFÍG q m  equivaíieB.- 
do en realidad á su sni'daeión, h% hceho 
que ya por la FresMcada d i ?.qíiai Con
sejo, o fñ  por parta dM Mioiitro d^I 
Ramo,:g8 haya continua ilo atribuyéisdoie 
las mismas ficullade?? qm  la conforí^ ®! 
artículo 7.° del Heal decreto da 1.̂  da 
Eoaro do 1911,

Psra ñ jtr  con ciad(ls,d y dolermiria« 
ción debidas Iss facultades que eomps» 
ten á la referida Comidon parmamníe 
del OoBsejo de lüBtnioelon Póbliea se 
propone l i  reforma úél artículo 20 de! 
Real decíeto antes m^iíclonado de 18 de 
Enero do 1911, hoy vigente.

En el artículo 12 de la misina EgsI dfs- 
posisióa resultaba prevista y atendida la 
ncceiidad de crear en el Consejo, de hiu- 
íruocióa Fóbiica una Oomisión 
de Codifloaolóo; paro ics términos gené
ricos de aquel pre^apto y mipDoMrita 
de las tareas quo á di^ha Ooiaisión lian 
de oonfarírsAie^ exigaa de oonsuoío q^a 
se preliC a bien lo, lérmiocs de aioru- 
nización y furiolcnoB f  que se retribuyas, 
6ü íguil forma que pira lof3 Voeaion áe 
la Comisión per man en t-b el trabe] rj <ci 
prctta m  bien de la or.s jílanz-?. De oqui 
la reforma qua tainbiéu so prc\?*c ne J.-i 
mencionado ^rií:ulo.
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No parece ta : ooo presieo que para 
deaempeñarla P.osldencía de la Oomi- 
fiióa pemaDente se exijan las condicio* 
nes determinadas en el artículo 21, que 
l^iene á limitar y d radueir á nu núrnero 
relativamenta corto áe pemonmi la posi
bilidad de de-i empeñar aqual cargo. Y 
Gomo ya el nomhmmlorxto de Oonsí jf r̂o 
de Instruodón Púbiioa requiere >néritos 
y  oirounsíasdaa suñoientes para que los 
que lo son, sea cualquiera ai graio áa la 
escala en que se enoaantren, raanan su* 
floiente aptitu 1 para desempeñar el di aho 
cargo, se reforma igualmente en e! de
creto que 86 somete á la aprobación de 
V. M. el referido artículo 21, dejando re- 
duoiáss laa condiciones allí ñjadas á Im  
que había gefr^kdo el Ee^l deoreto de 1.° 
de Enero gc .¿/ll.

Tampoco pnvem predso cojcservar ei 
artículo 28 del Eeal decreto que se exa
mina m  la reforma, |a  que lo relativo al 
régimen orgánico de las laipecoioBes ge
nerales do loifíracdda Püblici, ha sido 
objeto da otras dispcsidoneí; siendo de 
alguna incongruenda ei que viciara á 
■figurar en. el decreto orgánico del Oonee 
jo de lüstrucoién Pubh'ca este precepto 
cuya supresión m  propooo.

En virtud da todo lo expuesto, el Mi
nistro qua guseribe, ele acuerdo con el 
parecer d^l Consejo de Ministros, tiene la 
honra do g'ometer á la aprobación de 
V, M. el ailjuoto proyaato da decreto.

Madrid, 7 de Noviembre de 1913.
X SBÑOB:

G ;  ̂ A L. E. P. de V.ir! I. Vt -
Pranc-íico Bergainín García.

JT-v r e a l  d e c r e t o

Conformándome eoa Im  r&zonea ex
puestas por el Miniitro de lasírucoion 
Fáblica y Bellas Arles y de acuerdo con 
el Consejo da M iíiiür.

Vengo en decretar lo dguient-f;
Artículo l.̂ ’ Los aitímios 12, 20, 21, 

22, 23 y 26 dal Real deí^rato de reorgani
za lión del Consejo do Insiruocióa PubU- 
ca, quedarán reiaotadoa en la siguiente 
formí:

«ArL 12, H ibrá a la más Oomisiones 
espaciales, do codificad in, de propuestas 
para la Orden civil da A f jrso  X íly  otras 
que el Consejo eitime naoesadar.

>La Comisión eipecfal da codificación 
será formada por cuatro Consejeros Vo
cales, elegidos por el Ooneejo en pleno.

»Ait. 20 Loa ponentes constituirán 
una Comisión perman inta del Consejo, á 
la cual ocrrasposdiián las siguientes 
funciones: preparar á informar los asun 
tos qm  hf yan de ser sometidos ai Pleno 
y no sesn de los que per su especialidad 
debsiu paíar á consulta previa de Iss Sac
ciones; revigsr los expedientes no protes 
tadog, de coocurgoif, traslaciones y oposi
ciones á Cátedras y Auxiliarías; expe
dientas de cretcióü da Maestro?, y au t) 
rizaoiones para el ejercicio de las funsie
nes é inccrpe raciones de estufiiog hechos 
^n el extranjero,

»Art. 21, Presidirá !a Comlslóa per
manente y la Comisión especial da codi- 
floaoión un Consejero que cuente por lo 
menos diez años de antigüedad en su car
go, designado por el 

»Art. 22. S?rá rio de la Comi
sión permanente y da la Comisión e^pe- 
cial de codiñoación, el Saaretsrio del Can- 
S6j0.

»Art. 23. Ei PraMíiente de la Oüm.3dón 
permanente y de la C.misióo especial de 
codifloacióa percibirá la aslgntción se
ñalada en los Presupuestes generalas del 
Estado, y los Vocales de estas OomIsío- 
nes y el Secretarlo, 25 pesetas por sesión, 
en concapto de dietas.

^Árt, 26. Tanto \m  SacüioBes, eomo 
las Comisiones | ermasente y espacial d-a 
fíodiñcaclón, gometerá^i ^us informes al 
OoDSejo eo pleso siempre que hiya voto 
particular y m  todos los cmoí que- juz
gue oooveiienta la üoasulta.*

Art. 2.® Queda suprimido y derogado 
el articulo 28 del antes indicado Real de
creto de 18 de Eaiaro de 1911.

Dado en Palacio á sieta d© Noviembre 
d© mi! noveeientcs trece.

ALFONSO,
K! Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Frane'scu Bergamín Gircía,

REALES DECRETOS 
Vengo ea admitir ¡a dimisión que de! 

cargo de Presídante del CóBB̂ j ? da los- 
trucción PQbUca Me ha presentado don 
Vicente Santamaría de Pateilegj quedan 
do muy satiftfceho del calo, intellgenoia 
y lealtad con que lo ha desempañado.

Dado en Palacio á siete de Novíe jabra j 
de mil nove atentos tres©. i

ALFONSO.
Bl Ministro <3e Instrucción Póblica *

y Bellas Artes,
Francisco Bargamín García,

En ateodón á k s  oiraitnstancw quo 
conourren en D, A’jgüito GoB2á?ez Beca
da, y de acuerdo con !o qua previene ei 
artícalo 4.® del Real decreto de 18 de Ene
ro de 1911,

Vengo en nombréile Pregidente díl 
Concejo de loitrucción Pdblícf.

Da lo ea Palacio á deta de Noviembre 
de mil novecientos trec*.

ALFONSO.
1 Ministro de Instrucción Pública 

y B|Uaa Artes,
Frarc^sco Bergamín García.

i i l S T E l U O  DE F O iE K T ft
REALES DECRETOS

Visto el racu?so de akada interpuesto 
por D. Jo?é Sáochez Mor», á nombra y 
representación de la Compañía de Rio 
Tmto Limitada, contra el dííoreto per ei 
que el Gobernador de la provlnoia de 
Hualva, en 23 de Julio de 1913, da con- 
íormidad con la Comisión provincial; de

claró la nesesldad de la ocupación del te 
rreno que fuó de monte bajo, astuaimen- 
ta yerme por completo, despojado da tie
rra vegetal y desprovisto de toda mani- 
fesísoión de vida orgánica, propiedad de 
U. citada Ocmp^.ñk, necesario p^m  la tx* 
plotadóii de i as minsg 8 m  Emtaquio y 
Demasía á San EudrAquio, do! íérmiso da 
Zalamea i t  Rea :

Visto el expedienta en ei que recayó ei 
Decreto apeladr; los articules 27 dei De
creto-ley de Bases, 84 del Reglamento ge
neral para ©1 régimao da la mtiieiíái, 17 y 
siguientes déla ley de Expropiación for
zosa y sus correspandientes dcl R?gia 

I mentó para su aplioseiór;: 
í Considerando:
! 1.” Qaa declarada la utilidad pública

por decreto del Gobernador de 21 de 
; Abril último, ñín que contra ella se hu 
I bieie recurrido oportunamente por la 
I Compañía de Río Tinto, quedó resuelta 
’ ejíícii loria mente esta primera parte del 
; expedienta da expropiación, siendo por 

lo tardo improcedente en abioluto la ma- 
nifcstsdón dei recurrente de que no de
bió ineoarg© el expediente, cuando éste 

se encuentra ya ©a el segundo pe. iodo de 
su ír^mitadón.

2.® Que siendo ©i úaioo fandamento 
de la oposición á la necesidad de ocupar 
ei terreno de la mina San Emiaquio la 
drcunitúBCti de que la Compañía da 
Río Tinto, como dueña de él, pfeast de
dicarlo á vaciadero de nm ooudeifones, 
Ko puede ter atendilo, porque, á lo írumo, 
representa una conveslenola particular 
de orden secundado ante la utilidad pú
blica decías ads, máxime cuando ei per
juicio que pueda acarreará la Compañía 
la privación de esa terreno para vaciado 
ro, preda ser tenida en cuanta e a e lp a  
ríe do de i usílprecic, exigiendo del expro
piante la indeinnización adecuada.

3.° Que el Real decreto precepiuado 
por el srííoulo !9 de la Ley como rosolu 
torio da Iss alzadas contra la necesidad 
da la ocupación; no determina si la ex 
propiación ha de s.-r tc4ai ó parcial, ex
tremo que ha da detarmlasrsa en la con
tinuación del expadiente;

De conformidad con lo propuesto por 
el Minktro de Fomento,

Vtngo en conflrmsr el decreto recurri
do dei barnaior de la provincia de 
Huelva d© 23 de Jallo de 1913, declaran
do Ja necesidad de la oeupsción del te
rreno de la Compañía áe Río Tinto en el 
que está e nclavada la mina San Eusta
quio j m  demask, que precisa para Ja 
mejor explotación de éstas.

Dado en Palacio á siete d© Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Rtufullando vacante en el Cuerpo do 
logasieroB de Cárnicos, Caca’es y Fuer 
tes una plaza de Inspector general, Pre<
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milenta do Sección del C^nsí^jo de Obras 
Públicas, con categoría de Jefa Superior 
de AdmisistraMón oid?, por fallecimien
to de- D. Ricardo Harrera j  Guayar; de 
©oiafomüdad con lo propuesto por el Mi
nistro d9 Fomento,

Vengo en nombrar, on ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. ViOí nta de G^rcini y Pfistor,

Darlo en Palacio á siete de Noviembre 
da mil novcdentcs trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,  á

Javier ligarte.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jiivior ü<̂arté

Hesultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plszít da Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
primera ciase, por ascenso de D. Vicenta 
de Gordal y Pastor; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca* 
la, para oeupar la expresada vacante, á 
D. Antonio Cruzado y Martínez, 
í Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

Kesuitando vacante una plaza de In 
geniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puerto», can categoría da Jefa da 
Administración da segunda clase, por 
f saaiiso de D. Antonio Cruzado y Martí
nez; de conformidad con !o propuesto por 
el Ministro Ida Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso daes^ 
cala, pára ocupar la expresada vacante, á 
D. Antonio F« quineto y Barin?.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos trece.

Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefa dal Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, con categoría ds Jefe 
de Administración de terceri clase, por 
ascenso de D. Antonio Faquineto y Beri
ng; da coüformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomentr,

Vengo en nombrar, en ascenso de eS’ 
cala, p ira  ocupar la expresada vacante, á 
D. José Real y Fernández de Cea.
 ̂ Dado en Palacio é siete do Noviembre 
do mil novecientos trece.

Éesuit&ndo vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con catagoría de Jefe de 
Adminisiracióa de cuarta clase, por as
censo de D. Jcee Rea! y Fernandez de

Cea; de conformidad con lo propuesto
por el Ministro de Fomento,

Vargo en nombrar, en ascenso de esca
la. psra ocupar la expresada vacante, á 
D, Guillermo Garbonell y  Mareé.

Dm lo en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

En vil tu l  áe lo dispuesto en el Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905 y en 
el Reglamento de 9 de Febrero de 1906, á 
propuesta ds! Ministro da Fomento, de 
asaerdo con Mi Oonsejo de Ministros, 

Vengo en conceder U Gran Cruz de la 
Orden civil áal Mérito agrícola á D. Al* 
fw lo  Lasaia Espís,

Pido 6B Palacio á siete de Noviembre 
de m,ü novaaientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

En viríut! de lo dispuesto en el párra
fo 2.° del artículo 3.° dei Reglamento de 
9 de Febrero de 1906, á propuesta del Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con Mi
Coasojo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola á D. José 
Vicente Arohe y López,

Dado en Palacio á sieto de Noviembre 
da mil novecientos trace,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte-

Ea virtud de lo dispuesto en loa ar
tículos 2.® de! Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1905 y 7.® dal Reglamento de 
9 de Febrero áe ISOB; á propuesta del 
Ministro ds Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo da Misiitros,

Vengo ©n oonceder la Gran Cruz de la 
Orden civil dal Mérito agrícola á mister 
Roberto Fyfa Millar,

Dado en Palacio  ̂siete de Noviembre 
de mil boveoienío* trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 1.® de Diciembre de 1905 y en 
el Reglamento ds 9 de Febrero de 1906; á 
propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Cornejo de Ministro», 

Vengo en conceder ¡a Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola á D. Mi 
nuel Aguilera Turmo,

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
do mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

Ba virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 1.° de Diciembre de 1905 v en 
el Reglamento de 9 do Febr^iro de 1906, á
propiiest>i dol Mlnkíro d© Fomento, do 
acuerdo Ctill .Vii Consejo d© Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz d© la 
Orden civil dol Mérito agríeola á D. Juan 
Effront,

Dado en Palioio á siote de Noviembre 
de mi! novecientos trece.

ALFONSO. 1
Ei Ministro de Fomento, ¡ J

Javier

En virtud do lo dispuesto en el Real 
decreto de 1,° de Diciembre de 1905 y en 
el Regiamente de 9 de Didcmbr© de 1906, 
á propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden ei^il dsl Mérito agrícola á don 
Fermín Goñi y Eseverri.

D^áo en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. 1
El Ministro de Fomento, 1^.^, > I

Javier ligarte,

1 1 S T E M 0 BE «EA CIA  V JE S T IC IA
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rav (q. D. g.), coa
sujeción á lo dispueito en la regla 3,*̂  
del artículo 303 de ía ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar p:ñia ei Registro 
de la Propiedad de Fonsagrada, d© cuarta 
clase, que no ha sido solicitado ppr Re
gistradores ef«ctiv€s, á D, Emoterio Au
relio Esteban y Ruiz, que figura en el Es
calafón del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros con ©1 número 29 y es el primera 
de los que aparecen sin colocar.

De Real orden lo digo á V. I. par» 
su conocimiento y  efectos oportunos# 
Dios guarde á V, I, muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1918.

EL MARQUÉS DEL VADÍLLO.
Señor DIraetor general de los Registro# 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rev (q. D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á  bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Gaucín, de cuarta 
clase, que no ha rldo solicitado p o r Ee« 
gistradores efectivo?, á D. Mülán Hernán
dez MoBje, número 14 de! Cuerpo de As
pirantes á Registres de la Propiedad, y 
que, par no tenor l i  edad legal, b,o puda 
ser nombrado aatedormeníe.

De Real orden lo digo á V, T. para su co« 
nodmienío y efectos opoiiunos. Dios 
guarde á V. I. muchos año^. Madrid, ^  
d© Noviembre de 1913.

EL MARQUÉS DEL VADÍLLO, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g ), oon
.rüf^o’íóii á lo dispuesto q~í !a regla 3,*" 
de! ^ r̂tíosilo 303 de la ley Hipotaesrla* ha 
tapido á bien nombrar para el H??gfstro 
ño la Propiedad de Grandas do Safime, 
de eimrta okge, que no ba ŝ .do soiloitado 
por Registradores efectivos» á D. Marlino 
Odriozola f  ñe AlvaradOs que figura en 
fcl Eseaiifóii del fJoerpo de Aspirĝ yj-tes á 
EogisU'Oí3 con el número 30 y es ei p ri
mero do ■ qíie aparecen sm colocar.

Da Real orden lo digo á V. I. para m  
aonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. mucidios años, Madrid, 6 
de Novíí^mbre de 1913.

EL MARQÜÉ3 DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

Ilm j. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.), con 
su|lición á lo (lispuesto en la regla 3.* 
de! artículo 303 ds ia ley Hlpotecarlaj ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad do San Martín de Val 
deigloiias, de cuarta clase, á D, José Del
gado Gavilán, que sirve el de La Veeilla 
y resulta ei má^ antiguo de los ^olioi- 
tantes.

De E6s1 orden lo digo á Y. L  parái m  
conocimiento y eí. cíei opcríuiios. Dios 
guarde & V. L muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de Í913.

EL MARQUÉ  ̂ DEL YADILLO, 
Señor Director general de los Registros

y  dei Notariado.

limo, Sr.: S, M. el Rey  (q . D, g.), con
umeeíoii á lo dispuesto en la regla 3 *, 
del artícelo 303 da ia ley Hipotecar!®, ha 
teaido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Torrecilla de 
rcSj de cuarta clase, á D, Francisco Sana 
Féres, que es electo da Mnrks de Pare* 
des-i f  es 0 l ánleo qm  lo hñ golidtado.

Tn £->al orden lo digo i  Y. L para b u  
í ' ‘A^ir33lmío f. eíQ^toñ oportuiiog. Dios 

 ̂ V. L muohoe ññQ .̂ Pásdrld, 3 
1< N;3YÍoíiibr6 de 1913.-

EL MARQUÉS DKL VARILLO, 
Beilor Director general de los Registros

y del Notariado.

ílmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
m im ién  á lo dispuesto en la regla 3.®, 
rió! artículo 303 do la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bieii nombrar para el Registro 
de la Propiedad de VilHdiego, de cuarta 
eksOj á D. RcqaeBsrruei Soriano, que sir
ve e! da Rtmales y resulta el más antiguo 
do los solicitantes.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
GO3:ioeimÍ0nto y efectos oportunos?* Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Hoviembre de 1918.

EL MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registroi

y del Notariado,

8 Noyiembre 191B

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3 ® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Vllianisrlín da Val- 
deorrss, de cuarta claiie, á D. Manuel Do 
Campo FernándeiK, que sirve el do Este- 
pona y resulta el más antiguo de ios so 
licitantes.

De Real orden lo digo á ¥ , I. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1913.

EL MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de ioi Registro» 

y del Notarig^do,
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I S T i l B H.I fSi'

b e a i .e s  ó r d e n e s

limo. Sf.: Visto el expediente ÍBCoido 
á nombro del Monlepío de socorros mu
tuos Nuestra Señora cM Rogarlo, solici
tando ©xencién del impuoeto fobra Ies 
bienes de las perionas ju ií iicas:

Resultando que á la ingt&nak m  halkn 
unidos loa documentos síguienteai;

1.° Un ejemplar del Reglamento por 
que la Asociación se rige, eotejaio por U 
Abogacía del Estado da Baroekna;

2.® tíos certifleaaiones expedidas per 
el Secretario del Montepío, acreditanio 
una de ellas la personalidad dal Presi
dente que suscribe la iostancia, y haaién* 
dosa constar en la otra que está formado 
únicamenta por obreros:

Resultando que, segün se expresa en 
e! Reglamento, el ol3jelo del Montepío es 
ei gocoivo de §m individuos enfermos 
(«rt. 2.®) por medio de lubsidios obteni
dos da los mismos Bocic8 mediante pe* 
qoeñas cuotas da guscripüién: 
^Oonsiderando que Im Asociaolones 6 0 - 
operativas de obreros socorre s mu- 
tuoi estaban exoeptuadá® por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 d© Abril de 
1911 por la totalidad de sui bienes del 
impuesto sobra los de las parsona» ju rí
dicas, gozando de ese mismo beneficio, 
por iu  carácter da mutualidad, en cuanto 
á les bienei mueble» y el edificio social 
por el artículo 1.°, letra G, de la Ley ds 24 
d© Diciembre de 1912:

Coniiderando que mediante los docu 
mentes relacionados justifl ̂ a la Asocia 
ción de que se trata que eitá oomprendi* 
da ©n uno y otro caso da exención, y 
para concederla no precisa hoy, con arre* 
glo i  la nueva ley, la consulta del Conse
jo de Estado,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dlracoión Gene
ra! de lo Gontenciogo del Estado, se ha 
servido declarar al Montepío de socorros 
mutuos Nuestra Señora del Rosario, de 
Barcelona, exenta del impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas por la 
totalidad de ellos por loa años de 19U

y 1912, f  por ius bienes muebles y el edi
ficio social para el año ccrriinte j  loi sU' 
eesivos.

De Rea! orden lo digo á V. L para su 
conoaimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SUABEZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso

de! Estado.

limo, Sr : Visto el expediente incoado 
á nombre del Montepío de Nuestra Seño
ra de Monserrat, de Barcelona, solicitan
do exención del impuesto sobre los b ie
nes de las personas jurídicas:

Resultando qua i  la instanciig se hallan 
unidos los documentos siguientqs:

1.® Un ejemplar del Reglamento por 
que se rige ¡a Affociaoión, cotejado por 
la Abogacía de! Estado da Barcelona; y

2.® Dos certiflcacione», expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi
dente que suscriba In instancia y ha
ciéndose oonsttr en la otra que está fo r
mado únicamente por obraros:

Rasulíanáo que según sa expresa en el 
Reglamento, tiene el Montepío por único 
objeto el socorro mutuo en ¡as enfarma- 
d a les de 1 s socios (art. l.°) por medio 
da subsidios obtenidos de ellos mismos 
mediante pequeñas cuotas de Euscrip- 
c iér:

CoBsids^rando que las Asociaciones 
cooperativas de obraios de socorros m u
tuos estiban exceptuadas por el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911 por la totalidad de sm  bienes del 
impuesto sobre los de las personis jurí* 
dicas, gozando de ese mismo beneficio 
por su carácter de mutualidad en cuanto 
á los bienea muables y al ©dffioio sootsl 
por el artículo 1,° letra G, de la Ley de 
24 de Diciembre de 1912:

Considerando que mediante los docu- 
mantos relacionados justifica la Asocia
ción de que m  trata que está comprendi
da en uno y otro caso d© exención, y para 
concederla no precisa hoy, con arreglo á 
la nueva L\v, la consulta del Consejo de 
Estado,

S. M. el Rey (q. D, g ), oonformándoge 
con lo propuesto por ¡a Dirección Gene
ral de lo Contencioso, se ha servido de
clarar al Montepío de Nuestra Señora de 
Monierrat, de Barcelona, exento del im 
puesto sobra los Manes de las persona» 
jurídicas por la totalidad de ellos por los 
años 1911 y 1912 y por sus bienes mué 
bles y el edificio social para el año co
rriente y los sucesivos.

De Real orden lo digo á V, 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.

BÜAREZ INGLAN. 
Señor Direotor general de lo Gontenoio* 

so del Estado»
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limo. Sr.: Visto el expediente inoosdo 
á nombre del Montepío La Palma, de 
Barcelona, solicitando exención del im
puesto sobre ios bienes da las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglameito del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su único fin y objeto es socorrerse 
mutuamente en caso de enfermedad y 
defnncidn por medio de subsidios obteni
dos mediante cuotas de suscripción; y

2.  ̂ Dos certiñoaciones expedidas por 
ol Sécrétáfio del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi
dente, y haciéndose constar en la otra 
que está formado únicamente por obre* 
ro s :

Oonsiderando que las Asociaciones co
operativas dé obreros de socorros mutuos 
estaban exceptuadas del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas, por to 
dos los que poseyeren, por el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, y 
que gozan de ese mi^mo beneñcio en 
ouanto á  sus bienes muebles y al edificio 
social, en razón á su carácter de m utua
lidad, por él articuló 1,^ letra G-, de la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Ooni^erando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
dé exención^ ségún justifican los docu
mentos reseñados, y que hoy no se pre- 
oisa, com arreglo á la nueva ley, la con
sulta del Consejo de Estado,

8. M. el RÉV (q. D. g.), de conformidad 
con Ip propuesto por la Dirección Gene
ral de ío Contencioso, se ha servido de
clarar al Montepío de que se trata exento 
del impuesto sobre bienes de las personas 
Jurídioaf, por la totalidad de ellos duran
te loa años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y ai edificio social por él año 
corriente y los sucesivos.

De R sll orden lo digo á Y. 1. para su 
conooiniiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Catabre de 1913.

SUARE2 INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

dél Estado.

V. I. muchos años. Madrid, 4 de Noviem- 
¡ bro de 1913.

ÜGARTE
I Señor Director general de Obras Pü-

r a S T E E I O  DE FOMESTO
REALES ÓRDENES

S. M. el Ebv (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de acuerdo con el informe del 
Consejo de Estado, se publique en la 
Gaobta Ds M a d r id  el proyecto de nuevo 
pliego de condiciones de contratación de 
obras y servicios públicos, á fin de que 
durante un plazo de treinta día», á partir 
de su inserción, se abra una información 
pública y por escrito en este Centro.

De Rea! orden lo digo á V. L para su 
poBOQlmiwto jr éfectoSí Piod guardé S

blioas.

En cumplimiento do la anterior Real 
orden, se inserta á continuación el pro
yecto de nuevo pliego de oondidones de 
contratación da obras y sordcios públi
cos, pudiendo, en virtud de lo que en la 
misma se dispone, presentar rectamacio 
nes contra el citado proyecto durante un 
plazo de treinta días, á partir de la pu
blicación de este anuncio, en el Negocia
do de Construcción de carreteras del Mi
nisterio de Fomento.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSIOIORES GENERALES Y PRELI

MINARES

Contmion d qm se aplica e$U pliego de con- 
diciones generales. Posibilidad de anular 
á modificar álgums de sus preceptos. 
Artículo 1.° Este pliego general da 

condiciones regirá en los contratos de 
ejecución de obras públicas y en los de 
suministros de materiales de construc
ción, maquinaria, aparatos, material de 
transporte y medios auxiliares que la 
Administración necesite adquirir con 
destino á las obras públicas.

Sin embargo, alguná do sus condicio
nes podrán ser anüiadas ó modificadas 
como se preceptúa en este mismo pliego 
y en virtud de lo que dispongan los plie
gos de condiciones especíales aplicables 
á la contrata.
Procedimiento ordinario de contratación 

y basas de la misma,
Art. 2.  ̂ Los contratos especificados en 

el artículo anterior se realizarán ordina
riamente previa subasta pública.

Las bases de licitación y contratación 
serán:

1.° Los preceptos de este pliego;
2.° Los proyectos y pliegos de condi

ciones facultativas redactad 03 y aproba- 
dojspor la Administración sin interven
ción alguna de los licitadores y el pliego 
de cond^iciones particulares, relativos los 
tres últimos á la obra ó servicio de que 
se trate; y

8.° La proposición del mejor postor, 
si fuese válida.
Procedimiento especial de contratación y 

bases de la mism& para e t̂e caso par- 
ticular,
Art, 3.° Exoepcionalmente, y de con

formidad con lo prevenido en el artícu
lo 52 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, y en 
las demás disposiciones vigentes que au
torizan y  regulan este régimen especial 
de cóntfatación, podrán ádjüdicarse los 
servicios de que trata el artículo 1.° de 
esta pliégo, mediante concurso.

En tal caso serán formulados por la 
Administración los programas ó ante
proyectos de las obras, aparatos, maqui
naria, emlarcáoiones, etc., objeto da 
aquél, así como las condiciones funda 
mentales de carácter técnico ó económí 
co á que hábrán de subordinarse los pro
yectos y proposiciones que hayan de 
presentarse en el concurso.

Sarán bases de contratación cuando 
ésta llegue á efectuarse:

1,** Los preceptos de este pliego de 
condiciones generales aplicables á los 
contratos de ejecución de obras ó snmi« 
nistros mediante concurso.

V  Losproyéctos f  pliegos de condi

ciones facultativas ajustados á los pro 
gramas, anteproyectos y condiciones á 
que alude el párrafo anterior y que hayá 
presentado el concursante á quien se ad
judique la ejecución de ia obra ó servicio 
de que se trata.

3.° Los pliegos de condiciones par* 
ticulares, ya hayan sido redactados en su 
totalidad por la Administración, ya lo 
hayan sido por el concursante adjudica
tario, cón sujeción á las prefijadas por 
aquella como fundamentales 6 inaltera
bles; y

4.  ̂ La proposición del mismo concu
rrente adjudicatario.
Gondiciones para ser contratistas de obras 

públicas en virtud de subasta,
Art, 4.® Podrán se r contratistas de 

obras publicas, mediante subasta, los es
pañoles y extranjeros que se hallen en 
posesión de sus derechos civiles, con 
arreglo álas leyes de su respectiva n a 
cionalidad, y las Sociedades y Compañías 
legalmente constituidas ó reconocidas en 
Es Daña.

Quedan exceptuados:
1.° Los que se hallan procesados cri

minalmente, si hubiese recaído contra 
ellos auto de prisión.

2.® Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos, ó con sus bienes in- 
tervenidog;y _

8.® Los que estuviesan apremiados 
como deudores á los caudales públicos 
en concepto de segundos contdbuyentes.
Condiciones para ser contratista de obras 

públicas mediante concurso.
Art. 5.® Para ser contratista de obras 

públicas, mediante concurso, serán neos* 
Barias las condiciones que s^ especifican 
en el artículo anterior, pero no sqrán su
ficientes, y los concursantes deberán re 
unir también los demás requisitos y con
diciones que prefije la Administración 
en el anuncio de las bases del concurso.

Formalidades que se han de cumplir 
en las subastas,

Art. 6.® Laá subastas á que sé refiere 
el artículo 2.® se ahíinciarán con ántioi- 
padión mayor de veinte días.

En casos de reconocida urgencia, po 
drá ser aquélla menor de veinte días, 
pero será siempre mayor de diez.

Los anuncios S9 publicarán en la Ga
ceta DE Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia donde se hayan de ejecutar las 
obras ó efectuar los servicio!.

Si en la localidad direot a mente intere • 
sada hubiese Diario Oficial de Avisos  ̂se 
publicará también en él.

El anuncio debsrá contener por lo 
menor.

a) La definición de las obras ó sumi
nistros objeto de la subasta y el importe 
dé su presup^uesto de contrata, que limi
tará el de las proposiciones admisibles;

b) Plazos, sitios y horas fijados para 
la presentación de proposiciones;

c) Importe de la fianza provisional 
que deberá constituir el lioitador y Cajts 
ú oficinas donde po irá conBtstrdrli;

á) Lugar, día y hora fijtdos p^ra al 
acto de la apertura de los pliegos y k  ad
judicación provisíoFigii c!ei servicio;

e) L t Autoridad ó f undonado ante la 
cual S6 efectuará dicho mtv-;

f)  Lugar ó lugares dondo m  htllen de 
manifiesto los pianos, pli0go>̂  da condi
ciones facultativas, presupuestos y demás 
antecedentes que han de servir de base á 
la contrata y que no se publiquen con el 
anuncio por su extensión y condicione»;

g) Modelo de proposición;
li} Pjrocédimté&to que d# ü
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guírs^ en el csso áe eirktir dos 6 más , 
propogieionea iguales, qm  se coníKigna I 
en ei párrafo 2. del arlíoulo 7.% de con= | 
formidiíd eoa lo preceptaado en ía vigen
te de Admirilsíraeión y Contabilidad 
á t  la Hacienda pública.

Cuando el presupuesto de contrata no 
llegue á la ciña de 10.000 pesetas, I» su* 
baftta 66 celebrará en la capital de la pro
vincia respf^ctivn; pero si excediera de 
aquélla «^uma, se celebrará en Madrid, 
snte el Director generi^l de Obras Pñbli- 
cas 6 funcionario en quien ésta delegue.

Aájuáimción 
úe contratas mBáiante Buhada*

Baja ptopofcionrú (h remate,
Art. 7.° La ejecución de la obm 6 del 

•erviclo objeto «e la subasta se adjudica
rá provisionalmente al Moitador que haya 
presentado la proposición válida más eoo- 
nómics.

En el caso de resultar dos 6 más pro
posiciones Iguales, se efecíutrá en el mis* 
mo acto licíiaoión pública ^ntre sus au
tores, por pujas á la liana, durante quin
ce minutos, y si terminado ese plazo sub
sistiera la Igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudictolón provisional del ser- 
vicio.

Dtd acto en que se efectúe la apertura 
de pliegos y de la adjudicaelón provisio
nal al mefor postor se levantará acta no
tarial, segúo previere el artículo 63 de la 
vigente le j de Administración y Conta 
bilidad de la fíaoianda pública. •

La baja abioluia da remate la dife- 
renda e^.íre la proposición válida m is 
económica y el presupuesto de contrata 
que sirvió de base á la liaitadón. bfeji 
proporcional da remate se obtendrá divi
diendo aquella bsja por el importe da 
dicho presupuesto. Esta baja proporeio* 
nftl de remate se aplicará en banefloio del 
Estado á bidas las valoraciones que, con 
arreglo á ios piojios y condiciones del 
proyecto, habrán de efectuarse para de
terminar lo quedaba percibir el contra
tista por las que realmente llegue á ele 
cuíar.

Adjudicación deftniiiva. 
Obligaciones del adjudicatario,

Art. 8.” Guando no resulte incumpli
do algún trámite legal y no hubiera ra 
zón que justifique anular la ejacución 
provisional, la Administración comuni
cará al interesado que ee la tidjudica de* 
flnitivameEta la ejsouoión de la obra ó 
ssrvicio que remató.

Si ocurre alguna de aquellas circuns
tancias, la Aílminiatraoión podrá anular 
la atijadioacíón provisional, oyendo al 
Oonnejo de Estado.

Si la adjudicadón provisional se anula 
por defectos legales de la subasta y no 
por defeotcs da la proposición del rema 
tan te, éste te^^drá derecho á percibid una 
indemnización que consistirá en tres mi- 
léslmas del precio del remate.

Ei rematante, al que se haya adjudioa- 
do deflcitiTameate la {jaoudón de la obra 
ó servicio subastado, depositará en el 
pur to, y dentro del plazo que señale el 
pliego de condiciona» particulares, la 
fianza que en el mismo se prefije, y pre
sentará la carta de p.fgo que acredita ha 
beria constituido.

La falta de dicha presentación dsrá lu
gar, sin más trámites, á que se decltre 
nido él í órnate con pSrdida de la fianza 
provisional, y con las reiponsabilidades 
que imposie al rematante ei artículo 51 
de la vigente ley de Adminifíración y 
Contabiiidftd de la  Hacienda púb !ca, 
cuando no cumpla las oohdiciones que 
deba Ucnar 'para la celebración del con

trato, ó impida que éste tenga efecto en 
ei término soñaiado.
Sormaliz^ción áe los contratos d que se 

Ikga por adjudicación en subasta.
Art. 9.® Los eontratoa á que se llega 

en virtud da la aójudictdófi definitiva 
de lí̂  obra ó del servicio al mejor postor 
en subasta pública, se formalizará en do
cumento que deberá contener; un tanto 
del acta de subasta que hsga referencia 
exciusivamante á la proposición dei re
matante, que se haya declarado más ven
tajosa; fa orden da adjudicación definiti
va, copia literal d© la caria de pago que 
menciona el artículo anterior, y cláusula 
que exprese íarminantemente que el con
tratista sa obliga al cumplimiento exasto 
del contrato, coa arreglo á lo preceptua
do en este pliego de condiciones genera
les, en las particulares y facultativas del 
proyecto, en los planos y en el presu- 
pucito.

En el caso de que la ley de Administra
ción y OontiMIidad de la Hacienda pú
blica, ó cualquier otro precepto legal lo 
exija, la formalización del contrato se 
hará en escritura pública, y aunque no 
exista precepto legal qua obligue á ello, 
debí rá formilizgrse de esta manera cuan
do el prasupuasto de contrata exceda de 
25.000 peseto.

El contratitti, antes de firmar el refe» 
rido documento ó escritura, debsrá fir
mar su Qciifor midad al pie de los pliegos 
de condiciones particulares y facultati
vas, de los planos, cuadros de precios y 
presupuesto geiiara!.

Los gaitoi qua oeaifone la extensión 
del documento ó escritura en qua se con
signe el contrato, iarán da cuenta del ad- 
judicatiifio.

Formalidades que se h m de cumplir 
enlosconcum ,

Art. 10. Los concursos ^e anunciarán 
con ía gintidpación señu i d̂a en el a r
tículo 6 °

Se dará á los anuncios 1  ̂ publicidad 
que marcii al párrafo 2.  ̂ de dicho ar
tículo.

Si ei conoureo hubiern de versar sobre 
efaotos que hayan de adquirirse en el ex* 
tranj aro, te ísnundará con sesenta días 
d© astioipsción en los mismos periódi
cos oflciaiss, y en uno ó varios de los de 
más circulación en la nación respectiva.

Los snunctos en ios periódicos extran
jeros, podrán consistir en un extracto del 
que haya publicado la Gaceta, pero en 
tai caso, deberá darse á conocar en aqué
llos el número de la misma que contenga 
el anuncio detallado.

El anuncio que se publiqué en la 
Gaceta de Madbid, contendrá por lo 
menos:

а) La definición de la obra objeto del 
concurso, plazo, sitio y hora fijados para 
la presentación da proyectos y proposi* 
cienes de los concursantes; i

б) Prc gramas y condiciones á que se 
hace referencia en el apartado 2.'" del a r
tículo 5.®;

c) El sitio ú oficina en que podrán 
examinarse ó i  !a que podrán pedirse co
pias de ios anteproyectos, pianos y de- 
mái datos necesarios, para qua ios coa- 
carsantas puedan formular sus proyec
tos y proposiciones;

ú) OoBdicioBes general s y partícula- ! 
res que hayan de reunir los concursantes 
para tomar parta eu concurso;

e) Sitio, dias y horas fijados para la 
presentación de propoilclones;

f) Sitio, éí% y hora, fij;ádos . para pro* *' 
Ceder a! a*v>to do la apertura y reseña da 
las proposiciones presentadas, con la

asistencia de Notario, exigida por la vi
gente lef de Admii^iistracióny OontaMii- 
dad de la Hacienda pública;

p) Autoridad ó funcionario ante el 
cual S8 ha de celebrar dicho acto;

h) Condición relativa al plazo de va
lidez de las proposiciones establecidas en 
el párrafo 2.  ̂ del artículo siguiente.

Eesolución de los concursos,
Art. 11. Las proposiciones presenta

das por los cóncursántes, deberán ajus 
tarse á las bases y condiciones prefijadas 
en ei anuncio correspondiente y deberán 
especificar el tiempo durante el cual que
dan firmes y valederas. Serán desestima
das cuando no cumplan estas condiciones 
ó se mantengan solo por un plazo menor 
da dos meses, contados á partir de la fe
cha en que termine el plazo de su admi
sión.

La Administración, previos los infor
mes de la Jefatura de los sarvicios á que 
se refiere ei concurso y del Oonsejo de 
Obras públicas, podrá adjudicar la obra 
ó servicio de que se trate, al concursante 
que haya presentado la proposición más 
ventajosa, ó desechar todas las presen
tadas.

En caso de adjudicadón se acordará 
ésta por Real orden y en ella se insertará 
la ralaaión de proponentes y se consigna* 
rá respecto de cada proposición: 

a) Ei precio que fije á la obra ó servi
cio objeto del concurse;

ó) Ei plazo de ejecución exigido por 
el proponen te;

c) Lta garantías ofrecidas ó exigidas 
por ei mismo; y

d) Las condiaiones de pago cuando 
no fueren igusles en todas las proposi* 
dones.

Además contendrá las conclusiones da 
los informes á que se refiere el párrafo 
anterior, y la decisión de aceptar la pro
posición que se comidera más ventajosa.

Formalieación de los contratos 
á que SB ¡lega en virtud de concurso, 

Art. 12. Los contratos correspondien
tes á la adjudicación de un servicio, en 
virtud de concurso, se celebrarán en la 
forma y con las solemnidades que se ha
yan hecho constar en l§̂ s bases á que a lu 
den los artíoulos 3/* y 10, en las que se 
tendrán presentes las prescripciones le 
gales dictadas acerca del asunto, y muy 
especialmente las consignadas en la vi
gente ley de Administrtoión y Oontablli 
dad de la Htcianda pública.

Guando ee trate de obra que haya do 
ejecutarse en España, no podrá relevarse 
al contratista de prestar la fianza que la 
Administración juzgue suficiente para 
garantizar las obligaciones subsidiarias 
que impone al Estado el artículo 1.° del 
Reglamento da 28 de Julio de 1900, para 
cumplimiento de la ley de Accidentes de! 
trabajo de 80 de Enero de 1900.
Modo de resolver Im cumtiones que puedan 

surgir mtre los contratistas y la Admi 
nistración.
Art, 13. En la decisión de todas las 

cuestiones que puedan surgir acerca de 
su contrato, el contratista, séalo en vk  
tud de subasta ó de concurso, quedará 
siempre sometido á las Autoridades y 
Tribunales administrativos, con arregló 
á ía Legislación vigente, y se entenderá 
que ha renunciado al derecho común y 
iuero de su domif iíio.

Esto no se entenderá e i  oposiaión con 
el precepto contenido en el último p árra
fo del arlím ia 60 de la  vigant^ ley de 
Adiaifiktraoión y Oontí^biddad deIfi H a
cienda pública, que se aplicará al resolver
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a !mÍBistrstiv#me!?t0 Im  euesdones que 
puedan ^useitirsa entre los oontritistas 
y la Administración.
Derechos de los contraiislw, mmlirnta su* 

bastfé, á la transferencia de sm  cm%' 
tratos.
Art. 14. Los rematantes § quienes se 

haya adjudicado pi ovigiontlmente la ¿ja- 
cueión de una obra ó eervioio en virtud 
de subasta, ó el contratista que lo sea, por 
habérsele hecho la adjudicación deflniíi 
va, podrán transferir los derechas y obli 
gaciones que por tal conoapto les corres
pondan á otra persona ó compañía que 
loa acepte y que reúna las condiciones ex
presadas en el artículo 4.®

Sin embargo, esta transferencia no 
afectará para nada á la Administración 
mientras no la acapte explíaitimante, 
prestándola m  aprobación.

Cuando el cesionario de la contrata sea 
una persona, ¡a Administradóa no podrá 
aprobar la transfarenaia hasta que, so
metida aquélla á reoonocimiento ficul^ 
t&tivo por médicos que nombrará ésta, 
resulte de dicho reoonocimiento que 
el cesionario no padece enfermedad 
grava.

Los gasíOB da reconocimiento facul
tativo serán satisfechos por el contra* 
tista.

Cuando el contratista transfiera su 
contrata á una Socieiad ó Gompsñía, de
berá acreditarse la completa solvencia 
de la misma, y sin cumplir este requisito 
no podrá ser aprobada por la Administra
ción la citada transferencia.

Siempre que ocurra esto último, segui
rá siendo el contratista único responsa
ble, ante Ja Administración, del cumpli
miento de las obligaciones que contrajo 
al contratar con eila.
Derechos de los contratistas, en virtud de 

concurso, en lo relativo á la iramféren* 
da  de sus contratos,
Art. 15. Los contratistas, en virtud de 

concurso, podrán tranifarir los derechos 
y obiigaciones que en tal conoapto íes 
correspondan áotra persona que los acep
te y que reúna las condiciones expresa
das en ©1 artículo 5.®

En tal caso, Sdrán aplicables todas las 
demás prescripciones que se establecen 
en los párrafcs ?.®, 8 .® y 4.® del artículo 
preced€<nte.

CAPÍTULO n
PREOBPTOS GENERALES APLICABLES ANTES 

DEL COMIENZO 0E  LAS OBRAS

Qoü̂ ias del presupuesto y pliegos 
de cmdiciones.

Domicilio del contr(dista,
Art. 18. La Administración faoilitará 

al contratista, cuando las pida, copias 
autorizadas del presupuesto y pliego de 
condiciónei facultativas y particularei 
que rijan en la contrata.

El contratista, desde ©1 momento en 
que se le haya adjudicado definitiva
mente la ejdoución de una cbra ó iervi- 
vicio, y hasta que se haya realizado el 
saldo de la liquidación definitiva, queda 
obligado á poner en conocimiento del 
Ingeniero-Jefa dai servicio contrit&do su 
domicilio líjgal en España 6  ©i d® su ipo- 
derado, con podar suficiente, que deberá 
presentar. También deberá dar cuenta al 
mismo Ingehiaro Jefe, de ios cambios de 
dicho domicilio.

El párrafo primero de este artículo sólo 
será aplicable en las contratas por su- | 
basta. E l segundo lo es tanto en el caso | 
de subastas como el da concursos.

RsplantBG gemral 6 comprobación del re* 
planteo previo, cuando prcmáu, y entrega 
de planos de proyecto 6 de replanteo, 
según los casos,
Art. 17. Cuando se trate do obras en 

que esté preceptuado que se efectúe re
planteo previo j  general de las mismas 
antes de la subatta, se comprobará aquél 
sobre el terreno, en preaenoia del contra
tista, extendiéndose por triplicado un 
acta, que firmarán dichos Ingenieros y 
contratista, en la cual harán constar si 
está bien hecho el citado replanteo ó si 
es preciso variarlo. En el primar caso, 
podrán ejecutarse desde luego las obras, 
y en el otro, se suspenderán todas aque
llas á que afecta la necesidad de variar 
tal replintao, y se dará conocimiento de 
ello á la Superioridad, para la resolución 
que proceda.

Uno de los ejemplares del acta citada 
sa unirá al expediente de ía contrata; el 
otro se entregará ai contratista, y el ter
cero se remitirá á la Dirección General 
de Obras Publicas.

Serán de cuenta y exoluiivo cargo del 
contratista los gastos de la comproba
ción del replanteo general, ó los que mo
tive esta replanteo, cuando deba efectuar
se antes de comenzar las obras.

Cuando se es^é en el ciso de dar prin
cipio á dichas obraii, se facilitarán gra
tuitamente al contratista nopias au to ría  
das de loe planos da aquellos replanteos.

Cuando se trate de obras que no exijan 
replanteo previo ni replanteo general, se 
facilitará al contratista, tambiérr gra 
taltamente, copia de los planos que le 
fuesen indispensables para la ejecución 
de los trabajos.

Suspensión de las obras por necesidad 
de variar el replanteo previo,

Art. 18. En el caso de que sa suspen
dan totaimenté las obras, en virtud de lo 
prescrito en el primer párrafo del artícu
lo anterior, no empezará á contarse el 
plazo que tiene el contratista para co- 
menzariis hasta que se le haya comuni
cado la resolución que diote la Supmo* 
ridad y se haga la comprobación del nue
vo replanteo definitivo.

Si el contratista hubiere abonado loa 
gastos de la comprobación del replanteo 
previo, no tendrá obligación da pagar los 
que se ocasionen al comprobar el nuevo 
replanteo, y dichos gastos correrán á 
cargo de la Administración.

Entrega al conindisia de los terrenos 
que hmn de ocupar las obras,

Art. 19. Será cargo de la Administra
ción adquirir y poner á disposición de 
los contratistas los terreóos que hayan 
de ocupar las obras contratadas.

El contratista no podrá ocupar las fin
cas hasta que se lo ordene por escrito, el 
Ingeniero, después que fuesen pagadas, 
y si I ai ocupase antes de recibir dicha 
orden, será responsable de cuantas recia<̂  
maciones hsgan los dueños de las fincas, 
tanto si presentan interdictos de reco
brar, como si piden intereses da d amera 
por @1 tiempo que transcurra desde que 
tuvo lugar la o@upación hasta que el Es 
tado pagua su importe.

El plazo para comenzar las obras sa 
contará desde ©I momento en que se ha  ̂
yan pufsto á disposición del contratista 
la ó fajas continuas de terreno que 
al efecto se hayan fijado en @l pliego da 
condiciones facultativas ó particularas 
de la contrata. Cuando no exista pres> 
cripción ninguna á este efecto en dichos 
pliegos, sa determinará de común acuer
do en acta que firmarán por triplicado 
el IngenierQ y el contratista, Si no hubie*

k re acuerdo podrá negarse el contratista 
' á comenzar las obras, mientras no se 

pongt á su disposición la faja continua 
de terreno, que corresponda á una longi
tud mayor de la mitad de la total ocupa
da por las obras.

Nada de lo preceptuado ©n los párra
fos anteriores tiene apU« ación en cuanto 
á los terrenos que se hubieran de ocupar 
sólo transitoriamente ó para extraer de 
ellos tierras ó materiales.

Si lo dispusiera así el pliego de condi
ciones facultativas ó el de las partícula* 
res de la contrata, tendrán obligación 
los contratistas de efectuar, por cuenta 
de la Administración los pagos de las 
cantidades que figuren en el expediente 
do expropiación, el cual siempre deberá 
ser instruido y tramitado por ©stt últi* 
m i, hasta el definitivo justiprecio ó va
loración de los terrenos que hayan de 
expropiarse. En tal caso, desda eí mo
mento en que sean entregadas al contra
tista las hojas de aprecio definitivo, co
rrespondientes á parcelas det^jt mi nadas, 
para que proceda á pagarits y á tomar 
posesión de ellas, so entenderá cumplida, 
respecto da e«as parcelas, la obligación 
consignada en el párrafo 1.® de eita ar
tículo, quedando obligada la Administra
ción á reintegrar al contratista, dentro 
de! plazo máximo de los tres meses si
guientes á aquél en que efectuó dicho 
pago, el importe líquido del mismo, con 
los aumentos que determina el artícu
lo 37 para el reintegro de los gastos de 
agotamientos por cuenta da la Adminis
tración, y anticipados por los contra
tistas.
Plazo para comenzar las obras y caso en 

qm no se pueJati eiwpesar, sin cû p̂a del 
contratista,
Art. 20. El contratista d trá  principio 

á las obras dentro del pla^o marcado en 
las condiciones particulares ó facultati
vas de la contrata.

Si por una causa cualquiera, indepen
diente de su voluntad, no pudiese aquél 
comenzar las obras en el tiempo prefija
do, ó tuviese que suspenderlas, se le otor* 
gará una prórroga proporcionada para 
el cumplimiento de su contrata.
Prescripciones de ede capitulo apUcablee á 

los contratos de ejecución de obras públi* 
c^s por concurso,
Art. 21. En los contratos de construo* 

ción de obras públicas adjudicadas por 
concurso, regirán los artículos preceden
tes da este capítulo en cuanto les sea 
aplicable, y no esté en contridioción con 
lo establecido en los pliegos de condicio
nes facultativas y particulares que en 
ellas rijan.

Contrato de suministros,
A rt 22. En las contratas adjudicadas 

en subasta ó en concursos que se refieran 
á material, aparatos, maquinaria, embar
caciones, etc., con destino á las obras pú
blicas, sólo regirán antes del comienzo 
de las obras las prescripciones que á d i
cho período se refieran y que consten en 
los pliegos de condiciones facultativas y 
particulares aplicables á ellas.

CAPITULO III
CONDICIONES APLICABLES AL PERÍODO 

DE CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS

Qrdems deí Ingeniero al contraiisfa, Oo- 
rrespondmcia oficial entre u m  y otro, 
Art. 23. Cuando se trate de aclarar^ 

interpretar ó modificar preceptos de las 
condiciones facultativas ó indicaciones 
de los planos y perfiles, las órdenes 6 
instrucciones correspondientes se comn-
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niearln# preDlíaments por escrito al coa- 
trgtiñt?, y por esciito tamfcléii ñ  ér̂ te lo 
exigiera, Gmlqxmrñ Gtr  ̂q m  le lo dé, 69= 
tanclo él á su ¥ez obligado á' devolver, ya 
ong!ss!e0 , ya en ccpi ’S, poní313do pi9
«enterado» tedas Un óráen^n^ lnsfruc.iio-= 
nes 6 avisoa q^m reciba, Unto da los ©n- 
eargadoe áe la inspección y vigilancia 
de las cbrap, como dei logerJero Jdfa da 
la provÍBcls. Oiialqnierá reolamadóa 
que en contr¿á do laá dlspo^idoEes toma
das per ógtüs, crea oportüno hacer el 
contratista, habrá de dirigiría, dentro 
presisiment© del p szo de quino© áíss, ai 
superior inmediato de! fundonario que 
la huMase dictado, psro por conducto do 
éste, el cual acusará ai eóníratista el co 
rrespondiento recibo, si lo pidiese.
Eesidmicía dü contratida ó de su repre^ 

senfantü auiorieaúo^ Obligación da qm  
uno ú otro acampo ñm  al Ingerdtro an 
m  sus visitas,
Alt. 24. Desde que 1 0  dá prinelpi > á 

las obras hasta &u recepción deñoltiva, el 
contratista, 6 un representa ate suyo au 
torizado, deberá residir en un punto pro 
ximo á ios trabajos, y no podrá ausen
tarse de él sin ponerlo en conocimiento 
dei Ingeniero y dejar quién I0  sustituya 
para las dispoelcioneg, hacer pagí s, con
tinuar las obras y recibir las órdenes que 
se le comuniques, Ouaodo ss falí© á eiía 
prescripción, serán válidas íodis las no 
tiñoaciones que sa le htgan en la Aloal* 
día del pueblo d@ £u residencia oñckl.

El contratista por sí ó por modlo de 
sus encargados, acompañará á lGiIuge« 
nieroa en k s  visitas que hf gan á l&s obras, 
siempre que éstos lo exijan,
Freceptos para evitar la invasión de los 

terrenos expropiados,
Art. 25. El contratista cuidsrá, bajo 

su responsabilidád, de que lo^ própieía 
ríos y cultivadores de los terrenos eaiin 
dantes no invadan con fas laborea la sona 
acotada para lá ejecurión dé los trabajos, 
ni depositen en ella materiales de ningu
na egpeoie, dando parte Inmediatamente 
si Ingeniero de cualquiera Inf í acción que 
observase.
M  contratista nopmde recusar al personal 

facultativo qm ifcspe^cime ¡as obras ó 
'sumimstr03 objeto rüí contrato,
Art. 26. El contratista no podrá roou 

sar al Ingeii iaro ni al personal fáóultati- 
vo subalterno que inspeceione ki-obraa 
5 suminlitros-coiitratailog por él, bj. po
drá exigir qua la Ádm!Bistr^.ci5n desig
na otros faGoitgtivcm para que practiquen 
los reconosimtersíüi y medioí.oaes.

Guando io crea perjuíliaado por ios ra- 
sultsidoá de unes 5 Sa otras podrá negar
les su conformidad,’y exponar, en ia fai*' 
ma que determina el §rííaiiko 23,..Io qu© 
orea perílnente áJa defensa, da sui..dere
chos, pero sia que per ello ge Interrumpa 
la marcha da ios trabajo®.
Adquisición de materiáks con destino á ¡as 

obras,
Art. 27. El contratista puede adquirir 

los materiaias de todis eJa'ses en los puu- 
tos que le psrezoiiu convenientes, y podrá 
también í^prcvechi^r Im  qi?e prod^zoau 
las excava-oiqueg, siempri? qie, en uno y 
otro CSBO, reúnan' las m'>ndiíixf?o6i 
ám  en los piiegoa da condicioíies facái- 
tativ&s de la 

Esta libertad queda lim ikd t en 
á k  adqoidciÓE de loa mismos m  o! vx- 
traniero, donde aólo podrán,adquirir ma 
feriales que figuran enlas relación ; s ofi
ciales de aquellos en los que se admite 
concurrencia extranjera, publicadas en 

de lo precept««gQ fe él «rtíoulo

dél Reglamento para la ej sauolén d© la 
ley ÚQ ProteociOa á la lii iusu‘k  naoloB^.I, 
da 14 do Febrero da 1907.

Ei mntxñtiñtñ padiá i.provechar con 
áosüiio exclusivo á las obras da su con- 
tr&ta, los matarialoa- terrees y potrees 
que ©nsuentra ea lea temmos dei Estado 
ó df.1 comüü de veoInoB, y explotar can
taras en dichos tarreóos sin abonar im* 
puesto, arbitrio ó iadom-niz^cion de ma 
gima 6 Bpt‘0 Í6 , pero ^olftladoge ft las 
reg'm  do poüda qiifj m le marques por 
los enoa.rgados da la Administración y- 
vlgilanda do les repstldos tsrranosyá. 
condicíéB «Sie ?ío pe^^turbar f-i libre y se
guro mo da e-ít .-X5 Ultimos y do rospettr 
5 reponer servíduíikbrej exlatantes.

L i habilitaciós ó consíruectón da loa 
c&mimn por los que hayán da porisarsa 
loa materiales p»r^ llevarlos á pie da 
obra, ñ^vín de cuenta y cargo dei eontra- 
tlatf , y los gastos que ocassiena no serán 
satisfechos en ningúa concepto por la 
Admimstraoió 1, porque m  cosBídsrarán 
siempre compraadido® en el vslor da los 
m a t e r i a ! á  pía da obra, i  menos da no 
esilpoUrso explídísmente lo contrario 
en 61 pliego de condioionas y presupues
to sirvió úe be.se á la subista ó con
curso.
F f ampio'reAaUm d ¡03 makriales procsden 

tes de laé exoavacimes qm no téiUoe el 
contratista para las obras contrata^ias, 
Art. 28. C iindo las exca aaiouss pro- 

duzaaa materiales qu i no u iüke elcou; 
tritiiía.6B las obras de su ooatratay pue
dan aproveeharsa en cu^dq^ífera otra dei 
,Estado, .t-n. Irl obllga-^ióa rie.^pParlos en 
ios puntos próximos al da extracciéa y. 
en Iñ forma que prcsaribi ei Ingeniero, 
siéndole do abono li s gastos da la o pe 
ración.
Freparación p empleo de motenahs, Atri- 

bucionm deí Ingmisro relativas á los 
defectuosos,
A rt 29, Los materiales deban ser prs- 

parádos y empleados m  obra con arreglo 
á les preeaptos del pliego da condiciones 
faoultsiivas del proyecto y c-onforma á 
Jan reglas dei arte.

No se prcc0 deri a! empleo de miterla- 
Im ©ifi que antas sasn examinados y acsp- 
tados eh ík formt qua praBCriba el Inga-, 
ni^'ro.^

Cuando loa materiales .no fueran da 
buena calidad ó Eo estuviesen bidB pre- 
para.dog, 0 ! logenfero dará orden al eon- 
tratUria ,part que los Feeís^plsc-'í á m  cos
ta por otros arrsg!a,!pi i  coadicione^v 
: Bi éita se rerisíírví'íi i  ci5,m;>iirifo m?in* 
;dado, formtrá aquél una rdkoión do Im  
.fá!tas'6' de.fcrio3 que tangsn f la pastrá' 
a l contratista, qmen á su v^s ©xpo.nirá 
Im  raz.one ,̂ eii, que íanda su resistió d a  á 
cnpipiif las fikpcsipinnéíí d^í I?iga??i0 ro, 

De"* tjño 0 ÜO sc/l^Tá c ;énta al logaDÍfí- 
ro, jefe,, que, pod^  6qhfirmír í i ordc? clai 
Iogsjoicrq^,ó elqvar ,©1 ñmnio,, don su, iá- 
formé, á’ lá- Superioridád.

Tambiéü en este último caso, como en 
el dé no conformarse el contratista con 
la''orden del logenicro |ef^, raso!verá lo 
procadente ©1 Ministro de Fomenío oyen 
do'al Ooris'-q’o d@ Obris públk5.s, y cFcha 
reaoIüQlón ®erá ueO.oitivs,

Cutudp las 6 el cB'a lo
díí N B O  u  iji
dfOlida resolución, el Isgeniero podiá Im
poner al coKtrfii.^ta el empleo d© ios mi- 
t̂ ríé&dea que in,0 |o r I© parezcan, á fin de 
evitar log daños que pudieran resultar 
da la paralización de ios trabajos, paro 
ei referido oontratisla tendrá derecho á 
la indemnización de los perjuioioa que 
86 le hayan oansado^ en el caso dé que le  
declare pertinento in opoaioióni

Los retraíaos á qu'̂ . áé logar la rerola- 
eién dr’fi altiva de i a cuestión su.s.olt.üda 
por la rcirietiBOia del coaí^Etlsia á cum- 
píir las., órdenes del ingeniero, desechan * 
do material?#, s:i tendrá ..cm oa.eii.ta á los 
e.fetjtos (le GoaBtierar ó 0 0  impuiables ,al 
contratista dinhoa ratfi^soB, criando moti
ven la petldéu da prórroga á que s© ro- 
fiare e! artí; u!o 38, É§sgúa ,que, dicha ro.- 
sfst'ehüia baya sido iü|U'ístifi>.3al.a ó Juili- 
ñísada, á juteio do la Bape J.ori i&d.
Adquisición da JiñrmmkniaSy úU¡e% opa- 
ratos, fuóquinas -y ah os mndiOB áe tmb j  \

Art. SO.' Eü lis GOBtratss de ejesumón 
de'Obras, el oontratista poirá adqir,rir 
Im  h a m m ia iitá g , aparates, m á q u in a s  y 
demia medios .^nxiikrfís que naeesita 
para la ocmtrucolóo de las con tris t t  das,’ 
con la iihertid iimitada que esperifi ̂ an 
lo^ párrafos L° y 2® del &rtí3ulo 27 
pecio á ios m itfrk ler. •

También será apUcabla á dichas adqui- ■ 
sieiónés lo precepuiado en el último pá
rrafo' dai mism'O ^riíaulo, rsL^pecto da Im 
hibUitasion ó' con'Strüccióíi de caminos 
para p;'-rtear materlalís.

Ousndo se-a objeto da la eoutrsta ©1 re- 
farido gumloistro da herramientas, apa- 
rator, m iquluis, embsraaoioacs, dragas, 
etoéíora, etc., dí^stinsdss ai servicio de 
lai obrai públicas, ierá spUoabla io pre* 
oeptutdo an el párrafo 1.® del citado a r 
tículo 27 en cuanto no resulta ooutra- 
dicoión C013 o to s  ilmitasiones q m  haya 
eitablorido para esi lib-^rtsi el pliego de 
eondMoneariiacuUativas ó partíí^uiares de 
la eontoí%; lo s'srá 'Itm biéi'e l párri^fa 
segundo de! mkmo arííciilo 27, y respec
to a i pago del importe dai suministro ge 
camplirálo que prefijen I ai con di oiones 
especimiei del contrato y las generálea de 
esta pliego que nmn aplicsb!??» cosndo 
no estén modificadas 5 anuladas por 
fcquél!©s.
Frempto reJaiivo d las cimbras, anáamios 

y los ú tm is meiios auxiliares,
Art. 3L Los aadasiio^, cimbras, apa-

r.̂ tOíi j: daíifiág madíug auxiliar., s, sarán 
de cuenta, cargo y  rie?g ) del eontraUsta 
aunque no estuvieran previstos expiioita- 
menta en el proyecto.

Ea cusnto ie refiíro á dichos medios 
auxiliara s no está obligado ei contratista 
á Bujakrsa á las iüdic&cloaes ,oo.üt6BÍda« 
Qñ 6i prote^it.o, con el fia. da toner en 
ciaeiitt ia ii-flaancia de dichos gastes en 
k s  precies uaíllríós^ dol cuadro núm e
ro 1 de! press?ip;oe t̂o, 5 con el d.e d©í©r* 
líiinar cm'Udí^dés álzidas que'portal 
coa capto dsban-Éier abonadas mi contra- 
tk'ia.

La AdM nIstriciM í irivo !a raspoust- 
b ’iidal subaiá.|si?k é^ábiecíd;?. en el &r- 
líjulo 1.® del Eegilmérito, prt'k la fjecu- 
oióa.de la ley; da Acalde otes de! Trabsjo 
úé 28 da Judo de 1900, no contrae n ingu
na cdra por ávedts ó gicaideutüs perso* 
B¿l6S.émGtivgidos por (kfi.cÍenoia8 d© d i
ctó^*'medies, y el cont.rgitiria. té m poco 
podrá f'ind^r r.eola.maoíoa. algani por 

■ imsñriei>.c'ia da io.̂  qac3 haya empleadr, 
aouque en ©1 proyíct.í í^.stuvíe^fn indica
dos ó y aunque aquél se hu
biese limita lo á am,p'©^r k s  qm  fi ;|ur§5.n 
eo fíl ycoto.

Todos xneUm auxiliaras q u e d a 
rán ii b-wefi-io fiQí ooni^atkííi A U coo- 
cios'óa da ^as obr f̂?, si 0 0  m  hubiera m 
tipiikdo lo con5.rar?o ea las aoadidon?t 
faoulíitivaa y paríiouiaras ’qua rijan ©u 
la contrata.

Caso en qm ',el contratista haga uso 
de edificios á materiales |i0rl0n0C40fit08 

al Estado.
Arti 82, OtiMdo durante la ejeeuoión
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de Im  obraSg ooiipa el eoBtmtIsía edifi
cios dei Estado ó haga m o  de útiles 5 
material pertenecientes al mismo, tendrá 
la obligadón de repararlos j  ooss servar- 
los, para entregarlos i  la AdmmistrscicM 
al terminar las obras en el mismo estado 
ds ©onservaoién qua tenían al recibirles, 
reponiendo los qne sa hubiesen ntiliza- 
do. Dicho contratiita no tendrá derecho 
á indemnización por esta reposición, ni 
por las mejoras hechas en los edificios y 
material que haya usado- 

Si al terminar la contrata f  hacer en
trega de los unos y del otro, no hubiese 
el contratista cumplido lo preceptuado 
en los párrafos anteriores, lo realizará la 
Administración á coita de aquél.

Todo ello sa cumplirá sin perjuicio de 
exigir al contratista que cumpla Im de
más obligaciones que le impongan para 
tales casos los pliego» y condiciones fa
cultativas y particulares de la contrata, 
y que preste las fianzas especiales que en 
dichos pliegos sa le ex ja n  para garini! 
sar los interese» públicos.

Siempre que el contratista h a |a  de 
ocupar edificios ó hacerse cargo da mate
rial del Estado, se levantará por tripiiea- 
do acta da la entrega, en la que sa hará 
constar su estado y las valoraciones que 
servirán do b«se para la reposición de 
los útiles, aparatos ó material que se hu
biesen inutilizado.

Firmarán dicha acta el contratista y el 
Ingeniero efcsrgado de la inspección de 
la contrata, y se entregará un ejemplar 
de ella al contratista, quedará otro en el 
expediente de la contrata, y se enviará el 
tercero á la Dirección General de Obras 
Públicas.

Oí^jeios y manantialm hallados 
en yas (xcamcioms y demclíGioms,
Art. 33, El Estado se reserva la pro

piedad de las antigüedades, objetos de 
arte y substancias minerales utilizables 
psra la enseñanza pública, que se encuen
tren en las excavaciones y demoliciones 
practicadas en terrenos del Estado ó ex 
propiados por éste para las obras.

El contratista tendrá obligación de 
emplear para extraerlas todas lis  precau
ciones qus se le indiquen por el Ingenie
ro, salvo el derecho á la indemufzación, 
por el exceso de gasto que este trabajo 
le ocasiona.

Será también da propiedad dei Estado 
los manantiales ó corrientes de agua que 
por consecuencia de la ejecución de las 
obras aparezcan en los terrarios antes 
mencionados, pero el contratista tendrá 
el derecho de utilizarla» en Ja construc
ción y en el consumo de los operarios 
durante el tiempo de su contrata.

Inscripciones en las obras,
Art, 34, No podrá ponerse inscripción 

alguna en las obras gia permiso del Go
bierno.

Bin embargo, cuando s© trate de puen
tes ¡metálicos, embarcaciones, aparato», 
maquinarla 5 etc., podrán estamparse en 
ellos el sello ó marca de la Sociedad, fá
brica ó Industrial que las haya fabricado.
Las obras deben ejicufarse con arreglo al 

proyecto y modificmioms aprobados y á 
las órdenes úd Ingeniero encargado,— 
Oldusula penali mso de incumplimiento^
Arl. 85. El contratista deberá cons

tru ir las obras, ó entregar ©1 material 
objeto del suministro, de modo que m  
ajuste á los planos y perfile» del proyecto 
ó del replanteo que hayan sido oficial
mente autorizado», á loa precepto» de los 
pliegos de oondioione» facultativas y par- 
liculare» del contrato y á las órdenes é

initrncoiones que por bí 6 por medio da 
s'iis siibaitarsioií lo dkra el lí^geniero ©n- 
oargado da la inspe-scion y vigiianoia da 
la obm ó servido da que is  tmto. Es ade
más obllgaoión dei comratista ejecutar 
cuanto sem necesario para m bu©?3a coos- 
truccién y aspacto de las obras, aun 
cuando no S6 halle explícitsmeate esti
pulado en las condiciones faouitativss, 
siempre que, sin sspararsa de su espíritu 
y recta interpretación, lo disponga^ por 
escrito, @1 Ingeniero enasrg&do.

No tendrá derecho el contratista al 
abono de las obras qua ejecute en con
travención á lo preceptuado en este a r
tículo, mientras no presante orden escri 
ta del Ingeniero disponiendo su ejecu
ción.
Áutorimción al contraUsta para iniroducir

mejoras mluntarias en las obras con de
terminadas conáicioms,
Arl, 36. El contratista, i  pesar de lo 

prevenido en al artículo anterior, con au 
torlzación expresa del Ingeniero encar
gado y del Ingeniero Jef ? de la provincia 
ó del servicio de que se írá îe, podrá em
plear voluntariamente materiales de m is 
esmerada preparación ó d® mayor tama- 
ño que el marcado en el proyecto, nmiv 
tuir una clase de fábrica con otra que 
tenga asignado mayor precio y aumentar 
los espesores de la obra, todo ello cuan
do constituya modificación beneficiosa, 
á juicio d é la  Administración, y bajo la 
condición de que bóIo habrá d© percibir 
el contratista lo qu® le correspondería en 
el caso de haber construido la obra con 
estricta gujeeión á lo proyectado y con
tratado.
Obligaciones y derechos de los contratistas

cuando sea preciso hacer acatamimtos
por cuenta de la Administración,
Art. 87, Cuando s©a preciso hacer aco

tamiento» por cuenta de Ja Administra
ción, por ser éstos necesarios y no correr 
á cargo y riesgo del contratista, según lo 
pravenido en los pliegos de condiciones 
facultativas y particulares de la contraía, 
será aquélla la que intervenga directa y 
ex alusivamente en la organización de 
este servicio, pero el referido contratista 
estará obligado á pagar mensuaiaieaíe 
los gastos que ocasionen loi aeot^mien^ 
toi que les serán reintegrados por sepa» 
rado de los libramientos correspondien
tes á su contrata. Para el má® exacto 
cumplimiento de estos preceptos, el con
tratista deberá efectuar los referidos pa
gos en presencia de la parsona q m  el 
Ingeniero design®, que habrá de pertene
cer siempre al personal de Obras públi 
cas que tenga á sus órdenes. Eita última 
deberá firmar las listas que, unidas al 
recibo correspondiente, servirán de do
cumento» justificantes de las cuenta», ©a 
las que estampará su Y.® B.° el Ingenie
ro. El contratista, ál efectuar loa pagos 
con la» formalidades indicadas antes, da- 
b@rá satisfacerlos con ios descuentos qu^ 
el Eitado Ies aplicaría si los pagara di 
rectamente.

El libramiento para ©I reintegro men
sual de aquellos gastos y para remune
rar e! anticipo de capital y diligencia 
prestada por el contratista, tendrá un 
importe igual al de las listas ó gastos 
realmente satisfechos por ésto, y además 
un aumento que consistirá m  el 1 por 
100 de! referido importe.

Los gastos imticipados por el contra
tista por ©i coBcapÉo de agotamientos á 
cargo de la Administráeión, deberán ser 
reintegrados en la forma expresada, den
tro de lo» tres meses «iguientes á aquel 
en que se produzcan^

Cuando la A hninistración demore si 
reintegro tendrá derecho el contr^.tisía á- 

iüt&raaes de demora, á razón 
del 5 por 100 anutl,
OMigmkmm del contratista m m to  ul 

uüoÍGmfjú § terminación de las obras con- 
tratadas,
Art. 88. El contratista, ya lo sea en 

virtud de subasta, ya mediante concurso, 
deberá ejecutar y desarrollar las obras 
en la farma j  on la medida necesaria 
para que en Jos peiiodos parciales de 
tiempo establecidos en lo» pliegos de 
condiciones del proyecto ó suminlitro 
resulte hecha la paría en ellos prefijada, 
f  deberá terminarlas totalmente en el 
tiempo y condioioLes que los mismos 
pliegos determinen.

Guando se haya producido algún re 
traso, el contratista no podrá ganar el 
tiempo perdido ejecutando prematura
mente obras qu© sólo deben realizarse 
cuando transcurra determinado lapso do 
tiempo, después de haberse terminado 
otras,

Tampcoo podrá alegtr el retraio do 
ios pagos á buena cuenta, como razón 
que justifique suspender lo» trabijos ó 
reducirlos á menor escala de la que pro
porcionalmente corresponda, con arre
glo ai plazo en qu© hayan de terminarse.

El contratisía deberá pedir las prórro
gas qua necesite, cuando no pueda oum 
plír lo preceptuado en el primer párr&fo 
de este artículo. Dicha prórroga 1© será 
concedida cuando exista prescripción 
expresa en este pliego de condiciones 
que así lo disponga. En todos los demá» 
caso» la Administración poirá negarla 
ó concederla, y para silo tendrá en cuen
ta si las causas da retraso» se deben im 
putar exclusivamente á culpa 6 negli
gencia del contratiata, ó si por ol contra
río han sido algunas de ollas indepen
dientes do su voluntad.
Cláusulas penales por inmmplimienio de 

las obligacioms consignadas en el articu
lo anterior,
Art. 89. Los retrasos parciales ó el 

rstraso total en realizar las ob?a» Ó8u- 
miniitros dentro de los plazos y de las 
prórrogas conoadidas al contratista, dará 
lugar á quo se apliquen las cláusulas 
penales que para tal caio ieñalen loa 
pliegos de aoHdfckmes de la oonírá^ta.

Cuando dichos pliegos ¿lo establezcan 
cláusula pena! por este ccnct pto, se apli* 
cará lo que previenen ios párrafos si
guientes;

a) Cuando el contratista de un ®umi- 
msíro ó de VMn obra proceda á efectuar
lo coa demasiada lentitud, de manera 
qu© el importe da lo ejecutado sea noto
riamente inferior al que corresponde al 
plazo del suministro ó de la construc
ción, ó cuando el retraso de obra» deter
minadas qua deban preceder á otra» 
cierto lapso de tiempo hagan presumir 
fondadamaaíe que no »8 terminarán en 
m  totalidad en dicho plazo, ©i Ingeniero 
dará cuenta d© ello ai Ingeniero Jefa, el 
cual fijará por escrito al contratista el 
orden y la intensidEd qa© deberá im pri
mir á los trabajos.

Si el contratista no cumpliese iiquedsa 
órdenes, el I?sgeni^ro Jefe dará cuenta d© 
ello á la Superioridad.

Ousndo babieca llegado esto caso, y di
cho coníratktü tuviera que solioitai pró
rroga, sólo m  le podrá conceder á condi
ción de impcnerifeí descuento de un tanto 
por cissBío dtól valor do iaa obr^s que con
trató, que se aplicará, en »u día, á lo que 
importen aquéllas al ser valoradas á 1% 
terminación delcontrato«
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L t Administración, en el cago de ctor 
ía prórroga «oiiüitadg, fijará dir^ho 

tanto por ciento, no Koajor de ooho, se
gún las oirc?in8tai5c!as que hayan is fluido 
en el r^ '̂trafo y los perjuicios que se lia* 
yan ocasionado &1 servicio pública Acar
ea de todo ello deberán infcrmar pre
viamente el Ingeniero Inspector de la 
ooncrita, el Ing«?niero Jefe y el Consejo 
de Obras PúblioaB;

5) Cuando issobrss 6 suministroi no se 
terminen áentio de! plazo señalado en el 
contrato y de Im  prórrogas que se hisyan 
otorgado al contratista, ge declarará res
cindida la contrata y se procederá como 
determ isael artículo 93 de este pliego.
El contratista pueM r^ámir los plazos da 

ciimiruüción ó mminisiro con curias 
re&tríccíúnes*
A r t  40» El contratista puede reducir 

les pl&Züg de la construcción ó del sumi- 
feiitro, objeto de su contrata, con las res 
t?ioclones y condiíj!on.e@ Biguientei: 

a) Que k-s pkzcs señalados en los 
pliegos de condicióneg facultativas ó par 
ticulares del contrato tengan el carácter 
de miximof, 5, en otro caso, que no exis
ta en dichos pliegos prescripción que 
prohíba reducirlos;

ft) Que resulten cumplidas todas las 
prevenciones de carácter faoultaílvo á 
que elude el párrafo 2.° del artículo 38, si 
«© trata de confitrucoiones;

t) Que el anticipar la ejecución de la 
cbra no dará derecho al contratista para 
percibir en cada año económico, ni á 
buena cuenta, ni como saldo da liquida
ción, cantidad mayor qu© la oorreapon- 
diento al crédito concedido para el pago 
de las que ea ól debían ©jaoutarse;

d) Que el retraso de la Administra
ción en efectuar ios pagoi, nacido del 
cumpiimiento de las coi dicion©§ esta
blecidas en ©1 apartado anterior, no dará 
derecho al contratiita á percibir int^re» 
fies de demora.

Vicios ó defectos ocultos,
Art. 41. Si el Ingeniero tuviese fuoda 

das razones psra creer en la ej^lstencis de 
vides ocultos de construcción ea las 
obras ejecutadas, ordenará en cuslquiar 
tiempo, antes de la recepción defiaitiva, 
la demolición de las que ¡ŝ esn necj^sí rías 
para reconocer las que suponga defeiütuo 
»ag. Loe gastos de demolición y recons* 
truodón qu© fia ocasionen, sarán da cuan • 
ta del coBíratista, siempre qoe loi vicios 
existstn realmente, y, en caio contrario, 
correrán á cargo do la Administra dén.

Obras áefectmsas 
que puedan ser aceptadas.

Art. 42. Si por excepción se hubiese 
ejecutado alguna obra qíie no se halle 
arreglada exscíamente á las condiciones 
de la contraía, pero que, sin embargo, 
sea admisible, á juicio dolos logeniero», 
ie dará conocimiento de ello á la Supe
rioridad, proponiendo, á la vez, la rebaja 
en los precios qua parezca ju iti, y si 
aqué It resolviese aceptar la obra, que 
dará el contratista obligado á confor
marse con la rebaja acordada, á no ^er 
que ort fiera demoler la t bra á su costa y 
rehacerla con arreglo á las exprasadaa 
condiciones.

Obms defectuosas 
que m  deban ser aceptadas.

Art. 43, Hasta qu© la Administración 
reciba las obras definitivamente, ei con- 
tratlita es al único responsable de la bue* 
na ejecución de las contratadas.

Cuando el Ingeniero descubra en ellas 
vicios 5 defectos que no permitan la apli- 
cációm de lo prevenido en ei ir|ícnlo an^

tarlor, ordenar! al contratista que proce 
da á corregirlas ó que efaotú^ la demoli
ción f  resosslFueoión de Im  obras defec 
immB.

Bi el ccBtratisíñ so negara á ello sa 
procederá como determina ©1 artículo 29 
p ira  0 i caso de maíerisl defectuoso.

Ei ooBtrstiita no podrá fundar su ra 
fiistí^mda á cumplir Im órdenes del logo 
Hiero on la cireunstaBoia da qns éata ó 
mñ gübalternos hayan examinado antes 
la obra ó los materiales en ©lia emplea
dor, ni en la da htbari© inclnído la obra 
defectuosa en relaciones valoradas qu© 
hayan gervido de base á iibramiantos de 
pigo á buena cuanta,

Los daños y ptrjuicios son, en general, 
á cargo fie los cordraUstr^s,

Art. 44. Loa diños qu© lleguen á pro- 
ducirsa en laa obras, en Ío^ materiales 
acoplados ó en medios auxiliaras, así 
eomo los perjuicios dei retraso qu© di* 
choi daños puedan ocasionar m  la eja- 
c^olón de las obras ó suministroB ocn- 
tratados, serán á cargo d© los contratis* 
tMp ya s© prcduzMB tquellcs dañcfs' á 
mano airada, ya sean debidos á for- 
tulíos 5 á afectos desarioliados con mo
tivo de la prodaccióíi d© fenómenos na- 
turaies más é mecos internos.

Los referidos contratistas §óio podrán 
solicitar prórrogas ó indemnizsciones de 
la Administrad ó a en los casos partioula- 
rei qu© se especifican ©n los arlíenlos si
guientes,

Üaso$ áe fumm mayor 
p a ra  iodos los efesios,

Art, 45. Quedará ain aplfcadón la 
doctrina genera! qua establece ©1 srlíen
lo anterior, y sarán cargo de la Admiais- 
tradón todos les daños y perjuicios qu© 
sa prcduzoan, cuando éstos sean debidos 
á los siguientes casos de fuerza mayos:

1.® A ic iie r  remetes;
2.  ̂ A movimientos dei terreno en que 

estén esentadas las obrag;
3.° A mano arm;^da m  tiempo de gue- 

n  a, sediciones populares ó robos tumul 
tooscs.

Para reclamar y obtener ea cualquiera 
de p-stos casos el sbono d© les daños y 
perjuicios, deb&rá sBjatarse el contrallaba 
á lo prevenido m  los artfauloe 2.  ̂ y 5.*̂  
d tl EeglamaEto de 17 de Julio d© 1868, ó 
disposidímes que se diaten en lo sucesi
vo por' el Gobiarao para la aplicación de 
©gíoaiiíüUio.
Omms en qtiB son ¡ob dañoB d cargo con* 

tm ti ta y puede éd^ librarse de los pfr 
juicios coTteBponúimfss al retraso en las 
obras ó mmmi&tros contrúMdos,
Art, 46. En los casos qu© s© detallan 

á continuación, correrán á cargo de los 
contratistas los daños m atena’es á que 
a'u  Í0  el p ám fo  1.® del artículo 44; sin 
embargo, los contratfsías podrán sar exi
midos en talea caios da las responsabili
dades que les incumben, cuando smfreu 
retrato its obras 6 suministroi ol j aío de 
m  contrata y la Administración, á peti
ción de Í€B interesado», previa compro
bación de la exactitud dalos hachos adu
cidos en la instancia y oyendo los infor' 
mes que considere pertinentes, podrá 
disponer qua no se apliquen al retraso 
produ ido las ciáusulag penglog á que 
aluden ios artículos 39 y 93 de este piie 
go de condiciones».

Dichos casos serán:
a) Cuando hiyan naufragado los bu

ques qu© transporten ©i mgííerlal objeto 
dal suministro contratado, ó que trans
porten maíeritles ó medios auxiliares 
adquiridos por el contratista para la eje
cución de l i j  obras objeto de la contrata,

ó cuando dichos buques hayan siifndO 
deleBción é larga perminencia en puerto 
por bloqueo ó por avería qu© hiya mcti* 
vado arribada forzosa;

h) Guando los referidos buques estu
viesen imposibilitadoa dv9 navegar por 
regiones d© t i t t  latitud, qu© tuviesen ne* 
cegidad áe recorrar, i  G%mn, á© grandes 
haladas antioipadis ó retrasadas respecto 
á In. época da su ordinaria producción;

c) Cuando sufran descarrilamiento 
los trenes qua transporten material 6 
materiales objeto del contrato da sumi- 
ríktro ó material ó materiales adquiridos 
por ei contratista para la ejecución do 

obras contratadís í̂?, siempra que en ol 
citado dasctmlamiento resulte destruc
ción d© nqüel material, ó̂  cuando dicho 
íranspcrts Bufca p^^rallzacióo por hallar* 
ü© interrumpido ei tráfico ferroviario en 
lalm oapor la que noeasamment©.hu
biera de efectuarse;

d') Oussndo tempoTiiles ©xiraordina- 
rio? en el m ir ó lluvias lorraaciiíles O 
CieddsiS ex-tracirdittarii.B dé los ríos ha
yan destruido obra§ ©u construcción, ma- 
teTÍales acopiados 6 medias auxiliares 
in dispeiiBtbles para con ti nutrí a.̂ j 

c) Cuando hayan surgido huelgas de 
Im  qu© no pueda cousicierarse reipínsa- 
bla &1 coBímtisía y que hsyan impedido 
ei desarrollo de los trabajos y m  termi
nación en el plazo estipulado;

f) Cuando se produzcan accidentes 
extraordinarios d© efectos de todo punto 
irresistibles qua motiven retrasos oonai- 
derifolci ©a Ja ejecución y terminación 
da las obras ó suministros contratados.
Oasos de mmpción m  que lob daños y per> 

juicios m  ias obras correrán ú cargo de 
ía Administración,
Art. 47. Los contratistas que lo sean, 

en virtud d© subasta, no serán responsa
bles de lo^ daños y perjuicios que resul
ten á cansa da destruirle las obras total 
é parcialmente por la acción da fuerzai 
natursles superiores á las qu© en hipóte
sis S8 aceptaron como basa de los pro- 
yocto^.

Fém que ñm declarada squellt irrea- 
poBsabiiiáad, es precisr:

1.̂  Que lo ^allcito el ioterasado en 
instancm difígidi al Director de Obrag 
Pública®, doíjtro da un plazo máximo de 
quino© días, á  psrtir de la fecha en que 
re produjo la ruina ó desperfecto de la 
obra.

2° Que se comprueba que los infor* 
mim facultativos del Isigcniero encargado 
f  del Ingeniero Jefe del sertioio, que la 
obra de que m  traía estaba ejecutada de 
conformidad con lo prevenido ea ol a r
tículo 35 de este pUego.

3.® Que la deñcienola de deiagüa ei se 
tr^ta de daños producidos por ía inunda
ción y embake da las ^guas, la insufl- 
cient© resistencia d© la cbra respecto de 
Iss fuerzas naturales que accidentalmen
te se ejercieron sobre ella, ó en general 
un defecto de proyecto, hsyan sido causa 
de la ruina ó desperfecto que el contratis
ta s© reputa irrespoasabL^

Ea el expediente qu© se instruya para 
tramitar la instancia del contratista soli
citando sa declara su irreaponiabllidad 
con arreglo i  lo determinado en este a r
tículo, deberá ser oído ©i Oarsejo de 
Obras Púbiioai y la ineíponsibilidad del 
contratista, cuando proceda, será deola- 
radá do Real orden.

Lo prevenido ©n este artículo no se 
aplicará á  los contratistas que lo sean en 
virtud do concurso.I - '

I Indemnízacmms á cargo de los contratistas 
I A f í , 48, S e rá  d e  c u e n ta  d e l  o o n l r a t i s ta



indemnizar á les propietarios de todos 
los dtñoa que se causen con la explota
ción de canteras; la extracdón de tierras 
para la ejecución de los terraplenes; con 
la ocupación de terrenos para formar ca
balleros f  para colocar talleres y mate
riales; con la habilitación de eaminGS 
p tra  el traasporíG de éstos j  con de
más operaciones que requiera la ejecu^ 
ción de las obra^.

El contratista cumplirá loa requisitos 
que prescriben las dIspoBiciones vigentes 
sobre la mtferig, á mcncs que se conven
ga amigábiamente con los propietarios 
acerca de la tasación f  p^go de los per
juicios causados, debiando ert este caso 
exhibir, cuando fuera requerido, el con
venio que con ellos hubiese celebrado.
Los contratistas deben cumpMr las leyes

protectoras del irabafo de ¡os obreros,
Art. 49. Los contratistas s^rin consi

derados como patronoís de los obreros 
que se ocupen en loa trabajos que real! 
cen en Esp^ñt ó en territorios cometidos 
á la jurisdicción española paia ejecutar 
las obras contratadsSí y en la! concepto 
deberán cumplir manto dispone la ley 
de Accidentes del Trabajo de 30 de Ene
ro de 1900 y R giamento para su ejecu
ción de 28 de Julio del mismo año, 1er 
de Tribajo de mujeres y niños de 13 do 
Marzo de 1800 y Reglamento para su 
aplicación de la misma facha, y lo que 
preceptúan todas las demás di^posicio 
nes legales y administrativas que impon
gan á los patronos, obligaciones ó res
ponsabilidades en favor de los írabaja- 
dores ó para prevenir aooidentei.

El contratista deberá condicionar sus 
relaciones con aquellos obreros qise, mn 
llegar á contratar su trabf jo con las for 
maiidades que determina la Real orden 
de 8 de Julio de 1902, quieran ocuparse 
en las obras con la facultad de eessir en 
la prestación de su trabajo en cualquier 
momento, y con el derecho recíproco 
psra el contratista de rechazar sus servi
cios, despidiéndoles m  el instanta en 
que lo convtnga hacerlo así.

La reglamentación ó contrato abiarto 
de trabajo en estas eondidones deberá 
quedar expuesta al público en sitio pró
ximo al lugar donde se efectúen los tra 
bajos, para que predan conocerlas en 
todo momento los trabajadores á quienes 
interese.

Loa ingenieros cuidarán de que en el 
Reglamento ó condiciones del trabajo á 
que se refiere el párrafo anterior, no se 
vulneren dispoBiclones legales de cum
plimiento inexcusable.

Cuando los contr&tistas celebren ver 
dadores contratos de trabajo con sus 
obreros, ya sean esos contratos Indivi 
duales ó colectivos; deberán cumplir los 
preceptos de la Real orden de 8 de Julio, 
y además les que se detallan á continua
ción:

o) Los contratos de trabajo deberán 
contener, per lo menee:

1 ° El número de horas de trabajo en 
cada díi;

2.® El prado del jornal;
3.° La forma en que podrá reducirse 

la duración del trabajo en cada jornada, 
sin reducir el jornal, mediante la ejecu* 
cución de tarea determinada;

4.° La duración del cor trato de ira 
bsjo;

5.® Nombres y apellidos del ebrero 
que contrata ó relsc‘óo áe los iiomb^es y 
apellidos de los individuog comprendi
dos en el contrato, outndo éste sea co- 
lectivo;

6.° Dedgnscion del ebrero que re 
presente á lou demás en «̂ ste ú ümo 
(Paso: y
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7,® Motivos y procedimieK t i para de
nunciar el contratí> y darle por termina
do antes de que expire el plazo de su du
ración;

b) El contratista y los obreros están 
obligados á firmar por triplicado ios con* 
tratos de trabajo que celebran y á enviar 
uno da los al Irgeoiaro, que
lo archivará en f i expedienta de la con 
trata, quedando cada uno de Im oíros dos 
ejemplares en poder de cada una de las 
partes contratantes.
Obligaciones áe los Ingenieros m  cuanto 

relaciona con lo prevenido en el ariiculo 
anterior,
Art. 50. Ea virtud da la responsabili- 

Itdad subsidiada qae impone ai Estado 
el artículo 1.̂  del Reglamento para eja- 
cudón de la ley de 30 de Eaero de 1900, 
los Ingenieros cuidarin de exigir el 
exacto cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo anterior.

Sin que signifique oposición ni modifi
cación d@ lo que preceptúa el artículo 31 
de este pliego, los logenieros advertirán 
al contratista por escrito de las dañoien- 
cias que noten en las cimbras y andamies 
desde el punto de vista de la posibilidad 
de accidentes personales, y iiamarán m  
atención, si por deasuido 6 negdgerioia 
dejaran de tomar las prectuciones pre 
captuadas en k s  dIsposioioBes vigentes; 
ea el caso de que al contratista no tome 
en cuenta tales advertencias, la será apli
cable lo que preceptúan !rs artículos 56, 
59, 60 y 64 del Regiamento de 28 de Julio 
de 1900.
El contratista está obUgaío á despedir los 

obreros ó dependientBs qm designe d  In* 
gmüro,
Art. 51. El contratista deberá despe

dir los obreros ó dependientes que el In 
geniero designe, cuando este último lo 
considere necciario por habsr incurrido, 
á su juicio, dichos obraros ó dependien
tes, en alguna de las faltas siguiente": 

o) Imprudencia temeraria, capaz de 
producir á agravar accidentes personales 
entre los cbrtrof;

6) Dasobedienoia á órlenos di 1 Inge
niero ó personal subalterno en qua se 
exija el cumplimiento de las condiciones 
de la contrata; y

c) Falta dd respeto y de subordina
ción respecto del persona! de la Inspec- 
pección del Estado,
Unidades áe obra que se abonarán á los 

cmtraiistas qm io sean m$dianie su
basta,
Art. 52. A los contest^stas que lo sean 

mediante subasta se les abonará el im
porte de las obras que ejecuten realmen
te con arreglo á lo preceptuado en el ar- 
tículo 35.

La determinación d^l número de uni
dades de obra da cada claso deberá ha
cerse de conformidad con lo preceptuado 
en el pliego de condiciones facultativas 
del proyecto, bate de la subasta y de la 
contrata.

El número de unilades de obra de 
cada clase que figure on el presupuesto 
aprobado 6 en ios adicionales ó reforma
dos que se aprueban después, no podrá 
servir de base a reclamaciones contra 
los resultados de las mediciones de obra 
ejecutadas.
Modo de abonar las obras accesorias en el 

caso d que se refiere el articulo anterior,
A r t  53. Lai{ cbras a^.oasori^s, exaepto 

las compren iidss en el artíGuIo 55 da 
este pliego aunque éstéa incluídiSB gené 
ricamente en el presupuesto y aunque 
en éste se aprecien en la cantidad alza 
da, supuesta necesaria, para construir
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las' que resulten precisas, serán tam 
bién abonadas por unidades de obra 
á los precios y condiciones de la contrata 
y con arreglo á 1o3 proyectos particula
res que para ellas se formen ó en defac
to de éatos, á lo que resulte de la medi
ción final.
Modo de abonar d los contratistas q?íe lo 

sean, mediante subasta, cuando proceda, 
los desprendimientos de los taludes de las 
excavaciones,
Art. 54. Los desprendimientos da los 

taiudea de loi dasmoutea que scefootúen 
para fcrm ar el cajero ó la plataforma de 
canales ó vías de comunicación en la per- 
cióu que haya provenido del exterior del 
perfil transversal definitivo que haya 
fijado e! Ii^geniero durante la construc
ción ó dsl exterior del perfil transversal 
con que la obra fué recibida provisional
mente, se ab : naráa al contratista por al 
número de metros cúbicos de eacombroa 
producidoís que haya da extraer, valora
dos al precio unitario que señale el pro
yecto para tal operación.

Si el cuadro de precios de la contrata 
no contuviese ¡os mencionados precios» 
se fijarán contradictoriamente ouandcíj 
sea preciso ejecutar dicha obra no pre- 
viits.
Partidas abadas dél prempmsto que se 

abonarán m  esta forma á los contratis* 
tus qm lo sean en virtud de subasta,
Art. 55. Se abonarán íntegras las par

tidas alzadas qua se consignen en el pre
supuesto para trabajos y medios auxílla- 
res de ejecución do las obras contratadas 
y p a n  los agotamientos á cargo de los 
contratistas, ai$í como Un de indemniza* 
ción de d&ños y perjuicios ocasionados 
por tránsito inevitable en algunas partea 
de la Ofirretera en construoción y habili* 
teción ó ejacuoióu de caminos provisio-^ 
nsles que evite esta tránsito.

Estos abonos sólo procederán cuando 
hayan ddo ejecutadas todas las obras 
contratadas.

Guando se tratase de liquidación de 
obras ejecutadas, sólo en parte será de 
abono la par fe proporcional á ¡as obras 
construidas respecto de las contratadas. 

Si todas ó algunas de ¡as partidas an
teriores no apareciesen en el presupues
to, se sobrentiende que los gastos que 
ocasionen todas las operaciones ó traba-* 
jos correfporidienies, como todas las de 
más no incMdas explícitamente en el 
presupuesto, se hallan comprendidas en 
loa precios da las unidades de obra 
fijados en el cuadro número 1 del pro*̂  
yeoto.

También se abon*rá íntegramente el 
precio aizssdv) por kilómetro ó el precio 
alzado y tota! asignado en el presupuesto 
psra conservación y reparación de las 
obras durante el plaao de garantía.

En el caso de s&r aumentado dicho p la
zo sin culpa del contratista, se aumentará 
dicho precio, y si el plazo sufriese reduc
ción, se reducirá el precio.

La variación de éste en ambos casos 
será proporcional á la del plazo.
Valoración de obra ejecutada por los con  ̂

tratistas qm lo sean mediante subasta,
Art. 56. Tanto en las valoraciones par

ciales como en la liquidación final, se 
abonarán las unidades de obra hechas 
por loi contratistas que lo sean medlan*  ̂
te subasta, á los precdos de ejecución ma
terial que para cada una de ellas fije el 
cuadro de precios y presupuesto do la 
obra, ó á ios precios que se adicioneu al 
repetido cimdro y apruebe la Superiori
dad al ocurrir obras imprevistas ó acor
dar modificaciones del proyecto aproba*
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do, sn Iiiíi qii© ñgm m  iiBidades d© obra 
qua no existím en el cm\üiQ d3 precios 
üel projeoto primitivo,

A M valcradón de Im omm, & Ion pre
cios de ejecución material, se apiioairán, • 
SI ha lugar, Im dedaeoiones á que se re 
fiere ei artículo 42; se añadirán l̂ sá par- 
tidas alzadSv'? que deban mr abcnadag al 
contratista, d© conformidad con lo pre 
ceptuado tn  el artículo SBíarior; á la 
suma ó valor material de las obras que 
deban ser abonadas al ccniratisla se le 
aumentará el tasto por eiesto adoptado 
para formar ei presupuesto d© contrata, 
y á la cifra resu lto te  se la aplicará ei 
coeficiente de la baja propordonai del 
remate.
Los precios del maüro áel presupuesto r¿o 

pueden alterarse, Equimmmoms maie^ 
r$aí68 del presupuesto,
Art. 57. Los precios del cuadro núme

ro 1 de! presupuesto, que sirvió de basa 
á la snbasíE, no pueden alterarse por nin
gún motivo.

Las reclamaciones do! coiiíratiita p i
diendo su íüodiflcación, aunque se fun
den an indicicsiones que sa hagan en la 
Memoria acerca de l^s obi’asy deiuspra- 
oiog, serán desestimadai, porque esta úl>

' tima no ecnstituye documento qu© i^irva 
de base á ia contrata.

Las equivocaciones matem les que pue' 
da contener el presupuesto, no alterarán 
la baja proporcional dal remite, que se 
determinará siempre en la forma que 
preceptúa el artículo 7,” de este pliego 
do condiciones generales, sin tener m  
cuenta para nadt aquellos errores mato- 
ríales.

Bin embargo, loa repetidos errores, f  sí 
conEÍstán en defactucsa aplicasién de Ion 
preolog del cuadro, ya ©n ier Inexactas 
las cantidades de obra eoBBignadti en 
los presupuefetos, ya en estar eq^iivocatía 
la valoración, 5 en haber cometido cual
quier otra equivocación de pluma ó 
suma, se corregirán cuando seau obser
vadas.

La comcción de los susoáidios erro- 
"res feólo producirá efecto en lo relativo 
á la rescisión da los contratoij en la íor- 
m i y coodiftioacs egpaeiñeadas ©i 
pilulo 5.” dé esle pliego da coEdíoíones 
generales.
No poúfá alegar el lOíík'idMa Us usm dd 

país m  la mBchcíón y vaiomcíém da íús 
Gbms,
Alt. 58. En ningún-caso pcdm alcgir 

el contraikta ^oi issog y QzuiumhTeñ ítí-l 
pata r^spsoto úq la splfc?;c!dE de les pre- 
cics ó medición d© Iñn cbrar, QEtBdo b?} 
hallen m  ocBtradiceiuE ooii el presenta 
pliego do condiciones, coa el üe bo facul
tativas o con el de Im paftiouiares de i i  
cofitratt.
Ei pago ús ¡as obms se Mrá por 

de líbmmimdoB emtreguiioB al €üntra^ 
tista,
Arf. 59. Los psgos s© liariB-, en lai 

épccas qua fijen lás conuiciones psrtiau- 
Jare® de la cor trata, por modlo de líbica* 
micntí s expedidos en virtud de eertnlea 
clones de obra ejesiitacla, dadas por 
Icg6n!ero;lo» libr&mientoisá bto^oa cuen
ta, serán entregados preaisamcui:te si mu- 
tr&tista 6 peraona .smorizada iegalmasite 
per él, y Muoica á nüiguBa otra persona ó 
©nüdad, aunque se libren despachos é 
exhoitua pos* cualquier Trlb'SD®? 6 Auto
ridad para su tmbargo 6 deíOndén,

Eeíacíoms trAÍora-ías y &.rhfiĉ --x)m-m 
pímoiahs da ubras 

Arr. 60, En sada una de l^s époe¿ts que 
fij.tn ivB plicgO'S de coB.dieioHee íairana-

tivas ó p^í/tiauláres ele la eoatrata, for  ̂
m srl til fogsnioro enefirgado de la ins
pección y vlgiuiütda de Im obrts una ra^ 
iacioii valóiadi de las ejecutadas duran.- 
t8 ei paxíodo da tiempo anterior. El 
contratista, qee podrá pre^©i5.ckr las m e- 
dioioiíes nectsarits p^ra exlender dicha 
relación, tendíá un plsso de diez días 
para exam.laarla, y dentro de! mismo de- 
br?rá consignar su conformidad é haeerg 
en m B o  contrado, las reeiamadones que 
considara oporlonas; el logeniero I t i  
immm ithá, con su informe, si Ingeniero 
Jefe cuando le psise l i  relación valoradaB j 
y este último, reconociendo las obra® que i 
comprenda la relación, s!, á su juicio, lo í 
raquiere la importancia de! asunto, aeep- I 
iará ó desechará Im redamaciones del | 
ecntratista, pudieádo éste ©n e l  segundo j 
o^so gicudir -á la Direecioíi G-anerai da | 
Obris Públiots contra la resoMcfóa dei ! 
loi'eniero Jefa, i

Tomando por base la reladón valora- \ 
da inoicada en el párrafo anterior, expe- í 
dirá el Ingeniero la certiñcidón á& las I 
obrg® ejecutsdss, puciiendo rebij^r m  m  \ 
importa total hasta una quinta ptrte, I 
cuando as! lo aconseja alguna círouni" \ 
tunela especial, que deberá explicars??. i 

Las caniñcaeioiiea ge remitirán i  la 
Dirección daneral de Ob.rai Pübücii^, ¡ 
dentro dei m.es slguienta -al período i  ¡ 
que ge reñeran, y tendrán el carácter d@ j 
documentos provisionales á  buena cuen» ¡ 
t n ,  sujetos á lai reotiñeaaiones y varia • \ 
cioneg que prodozoan la meáidon fina!; 1 
no suponiendo tjsmpooo dichas certifiaa- | 
cfotieii aprobtdóa ni recepción de las j 
obras que comprendan, |

Ábom de materiahs u c o p ia d o s ,  | 
Art. 61. Ouando, á juicio da! logenie» ! 

YO, no haya peligro d«3 que degaparezsan ! 
ó m  deterioren lo§ materiales acopiados ; 
y rescnoeidos como útiles, se abonarán, | 
incluyendo en eertiñcaciones las tras ' 
eufertis partes d© m  valor, si están a! pie 
úe obr^5 y taníendd en cuenta este abono , 
para dediio,irlo dei importe total de lis  
obras construidas con dichos materiales.

ü m o  de demora en al p a -^o  d $  I m  o b r a s  
fjemúaüm,

A ri 62. Si ©I Gobierno bd Muless e! 
pugo de las obras ejecutadas por el ceñ
ir a'dsta dentro de ios Idog mose î sfguien  ̂
tts  á iquel á qm  correspon H ©ertill- 
cK̂ cifia expediaa por el c, ea le
aboKsrán ademá, ’̂?, 'á conta desi el i ía  
en qiie termine diolio de « s 
sacáy los mteregei^, á dti 5 por ÍOO
aBpal, del importe da la m&iiajcnada 
micxiñmdén.

Bi aú n  trg n se iirr ie se n  o tro s  e u i i ro  m e 
gos u n  r e a liz a r le  el pago , te n d rá  derecho  
e l contratl^tia á la resfílBión de Ja © ostra- 
h  , l  <• e l!é'ado^:e á I t  liqu id s’cion  sorreB-- 

K. e de l i s  o b ra s  e je c a t td s s  y  m a- 
t  ! r aSD pM og. N o ,g 0 d.ará cu rso  i  

~G I  1 de regciilon  de co n tra ta ,
fuB dada  era. esta  d em o ra  de pagos, s in  
q u e  e l c o n tra tis ta  aQ.raíllt0 q ue  á Ja fecha  
de u u  expQ^iaión h a  tn v a r tid o  en o b ras  6 
en m tte iia le í^  aco p iid o e  la  p a r ta  d e i 
p re so p u es to  c o m s p o n d ie n te  n i  p lazo de 
e jecución  q u e  m  le  h sy a  señ a lad o  en  
e! eozítrato, deb iendo  jiialJfi ^ar ta m b ié n  
q u e  en  tiem p o  o p o rtu n o  ha p ra c t ic a d o • 
\m é g m t í Q n e n  eo n v an ie a tc s  p a ra  c o b ra r  
©I im p o rte  do Iob lib ra m ie n to s  eiq iectidoi 
á  t n  í t ^ \ c f ,  s in  h ab e rlo  con segu ido .
ÁriÍK̂ ulúH de 6Siú mpiiuh y (¡tms prescri,^  ̂

q%e ho?. aphcübhs á ¡os cofdratüs 
d . íú im m  f/b r a  X jú h í im  m i v í r -
ZTu i de- vO‘riíur\x,
A ri 63. Fu contratoa de ejeeiicfón 

de o'mtB pubiioíí^, medianía c mcurso,

regirán los ariícuioii 23 á 46»' 48 i  51 
y 58 á 62 da eela capirsilo^

Eñ iiiititucién d© los demis reg irla  
lai reglas slguientesj

a) Los dgiñoi f  perjuicios que el ar» 
ífcuio 47 deja á cargo d© la Admioigím- 
ción ©n las obras coBtn^itadas medianita 
subasta, correrán á cargo de los contra
tistas m  el caso de haber sido ejecutadas 
en concurso la aonstrucoión; ■

&) Las obras se abonarán por tanto 
alzado ©n los plazos j  condiciones que 
determieeii ios pliegos de ccodiciones 
particulares d© los contratos.

Bolo se valorarán por unidadei de obra 
á  los precios unitarios de! cuadro que 
sirvió de bise a! presupuesto total de las 
obras, y aplicándose á la^ mediciones y 
valoraciones !o prevenido en los artícu
los 52 á 57 de este capítulo:

1.̂  Las obras d© excavación y ralleno 
de cimientos, cuando no estuvieren in- 
olufíias en ©I tanto alzado correspondien
te á las projeetadas, por ser difícil de 
determinar á prioridad la profundidad 
efectiva de los ciniientOr ,̂ ó cuando acor
dara la Ad§ninistrici5n, ásíspuós d© la 
acjtidia^Díon definitiva, que se dé á SffSi 

.cimientüi mayor profundidad q u e  la 
coEilgoada m  el projeoto aprobado,

Ers el primer caso, los referidos ar- 
tíímics sa aplicarán á la valoración de 
todas lai exeavaaioneB y relleno ■ de ci- 
miaato^; 011 el segundo, sólo se splicarán ■ 
á  M obra adletonai exigida por la Admi- 
nlstradóB.
. 2.  ̂ OEandOp adcmág da Im  obras pro- 
yBctsáñi por ©i eoncuirsante, se hayan in
cluido en la contrata obras accssorias d e . 
la principal y proycetadas por la .Mmi- 
Bistración, por ®©r ooBvesiente 5 nece
sario que ej'SCEte unas y otras el mismo 
coníratiela,

Eaesto etiope aplicarin los precitados 
artículos 52 á 57 á la valoración y pago 
da Iss obras que hubiere proyectado la 
AdmÍBistraoiéii, á menos que el pliego 
d6 eondiciones particiilaras do la contra- 
la dispusiera otra cosí.

8.  ̂ Oüsndo, sin haberse terminado las 
obras ijiietsdas por iñnto alzado, llegara 
el caso da rasoiáión de la contrata y hu
biere nee-esidad de valíorar, á loi efectos 
de M llquidaeion ño.fJ, Im  que tuviese 
ejecutivas ©I coBtratlEia,
Oam püfUoulüf dñ contratos de summistro 

á& muití'kúi aprAm tos, maquinar im, etc* - . 

Art. 64. Los contratos de sumÍBiitro 
de 'materia-, m aquinam , aparatos, ©ni- 
bs roa vienes, ete., oon desllso al servicio 
de obraB públicas, efictuadas mediante 

.subasta o meáiaikía ooncurao, quedas go- 
metldoiiáios preceptos contenidos.en el 
capítulo 8.'’ del presante pliego d© condi- 
ckme^ generalef, en euauío les sea apli
cable y í'íO ©stuvisse en contradicción con 
Iss paríicüJares q iia  en aquellos contratos 
se estipulen,

CAPÍTULO ÍV
AUMENTOS Ó DISMINUGIONIS E?í LAS OBRAS 

CONTRATADAS.  — AIO DIFIOICIONES DE 
PROYEOTO,

La Admimstmcián p.máe tej-ormar los pro
yectos m  6l caso de contratan mediante
subasta, ,

Arh 65. Ea k s  obras a'^ijudicadas por 
subaslá?, io b ra k  b&se de proyectos radao- 
t&áon exclusivamente por la Adminlstra- 
oiéiis ía.íidrá é^ta último derecho á latro- 
d.ueir m  éilof, y m  enalqoiar oíomento, 
1®8 íJiodifioacionee qnaes'üme convenien
tes, y Ion contratistas, salvo ios derechcs 
espeo'laies que i© les reoonooa m  ©.éte m is
mo pliego, de condiciones generales, íep-
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dráa obligación d© ejecutar Im  obras con 
sujeción á las modiñcacioRCS que se intro 
duzaan en el proyecto.
8usp3mi6n de obras qus pmdan ser afec

tadas por las mmUfimcioms de pro-
ye t̂o»
Art. 66, Ouafído la Á dminlstración en - 

tIeBds que precede eitudiar alguna mo- 
dlñcadón en el proyeo o que sir^e de 
base á la costrata, el logeniero deberá 
manifestar por efcrito i l  eontratista la 
porción de las obras en que no deberá 
ejecutar trabajo ninguno, ó en que solo 
podrá ejdentar las que detalle a! Ingenie
ro en su comunicación, y que sean com* 
patibles con la modiñción acordada.

Cuando esta última condición lo exija, 
podrá ordenar la suspensión total de ios 
trabajes.

Si en la parte á qus alcanzare Ja sus- 
pensíóa hubiere alguna obra ejemíada ó 
materiales acopiados para ejecutarla, se 
levantará acta por triplicado, en que se 
hará constar el resultado de las m encio
nes que se efectUErán pr^ra detsrmiiisr la 
obra construida y materiales preparados 
á pie de obra para su construcoioo.

Si también los hubiere aíiopiado fuera 
da ia obra f  cou Igual degímo, ^egüa de
claración del contratista, m  hará congtsr 
en el acta dicha dec^sraolóo. Los mate 
ríalas á que ésta se refiera debarán ser 
titansportsdos á pie de obra en el plazo 
prudencial que fije ©1 logeniero, según la 
clase y cantidad da Jos matem les de que 
se trata y el sitio donde so encuentren ai 
firmarse el acta. Dicho plazo pradendt! 
no podrá exceder nunca do dos meses. 
Si ©xcépcionalmeata se reíi>“ies6 la decla
ración antes citada á materiales adquirí- 
de s y exiéteníes en fábrica para ser en 
ella e'aborados ó preparados psra su co 
locición en obra, podrá autoriza? si la- 
geniero al contratista para que no sufran 
dichcs materiales ningún transporte ni 
elaboración ulterior y queden en fibriaa. 
En este caso deberá acreditarse la adqui
sición por el contratista y la existencia 
real de tales materiales en la forma y coa 
los requisitos que preceptúa la Adminis
tración. Transportados á pie de obra los 
ir¿ ateríales que no lo estaban al firmar el 
acta y soradííada debidamente la adqui 
sición por el oontiatiata y existencia ras! 
de íog que .estuvieren ©n fábrica, se for
mulará por triplicado y con las formali
dades cumplí iig en el acta relación adi
cional de les materiales no incluidos ©n 
aquélla.

Les logenieros, al remitir ©I acta, ó en 
su cago la relación adicional, deberán 
informar acerca de la procedencia de la 
magnitud del acopio da los materiales 
que 8 0  supone af setos ©xolusivameata á 
ia construceión de la parte de obraá que 
alcancd la ord©n de suspensión.

Proyectos reformados que el mniratkta 
tiene obligación de aceptar,

Art 67. Cuando se formule el proyeo 
to reformado á que aluden 1 s artículos 
anteriores y lo apruebe la Superioridad, 
si para valorar las obras nuevamente pro
yectadas no m  hubieren do aplicar pre
cios distintos de loa dal cuadro del pro
yecto primitivc; si el presupueito refor
mado no se diferencias© del que sirvió 
de base á la subasta en cántidad superior 
al 15 por 100 del importe de este último, 
y si además no resulta obligatoria la res 
cisión del contrato por prescripolón legal 
ó por lo preceptuado ©n el capítulo 6.° de 
este pliego de condiciones generales, se 
pondrán de manifiesto al contratista los 
planos y presupuesto del proyecto refor
mado, á fin de que los firme con la de
claración d e  « e p te r a d o t .

Proyectos reformados y presupuestos 
adicionuies con precios nmvos,

Art. 68, Caando se formule un pro
yecto reformado ó presupuesto adicional 
y lo apruebe la Superioridad, si el nuevo 
presupuesto no se diferencia del que s ir
vió de base á la subasta en más del 15 
por 109 del importe d© este último; si no 
m  obligada la reidsión del contrato por 
prescripción legal ó por lo preceptuado 
en ©1 capítulo 6.° de este pliego de condi
ciones generales, pero resulta necesario 
aplicar precios nuevos no incluidos en el 
cuadro del proyecto primitivo, sa pon
drán de manifiesto el coníratkta les p la
nes, cuadro adicional de precios y pre 
supuesto reformado, para que los firme, 
con la  manifestación de «enterado» y 
«oonforme» en ouisito al cuadro adicional 
de precioi.

S ino prestara sate último su confor
midad, 89 procederá como preceptúa el 
párrafo 2.® del artículo 70 de este pliego, 
en cuanto se relación© con la parta de 
obra en qus ae hayan de emplear unida
des de obrs qti© no figuren en el cuadro 
da prados dal proyecto que sirvió de baso 
á la contrata.
Proyedm reformados en los qm el nmvo 

prempimiQ se diferencie úel ác Im eo^- 
tmta m  más áel 15 por 100 deí importe 
dd este último,
Art, 69. Cuando el impoi te del presu

puesto reformado sa dif srencie, ©n más 
o en menos, del que sirvió de base á la 
subasta ©B cantidad superior si 15 por 100 
delImDorsa de este último, y no resulte 
obligatoria !a rescisión del contrato por 
pressnpcióa l?gai ó por lo pracepluado 
©n el capítulo QP da. cita pliego de con
diciones generalas; si Ja Administradón, 
ai aprobar el proyecto reformado, no de
cide u isr de iu 'derecho á declarar r^s- 
cÍEdida la contnats, m invitará al ooat.rt 
tiita á que manifieste si hace ó no uso de 
ese mismo derecho, y si prestara su con
formidad con el presupuesto y demás 
documentos del proyecto reformado, que
dará obligado á ejecutar las obras con 
arreglo á dicho proyecto.

Si el Qontrtüsta no prestar© desde lue
go m  conformidad, pero ofreciere hacer 
lo cuando fueren subsanados errores que 
señale m  el proyecto reformado, por no 
re^ultai valoradas en dicho presupuesto 
todas las obras ejecutadas y materiales 
acopiados lintes de la suspensión de Iss 
obras que no resulten aprovechablss^ ©n 
virtud de Iss reformas introducidas, la 
oomuaicísclón.en que haga el ofrecimien
to será elevada, con^el informe del Inge
niero encargado y dal Ingeniero Jefe de! 
servicio, á la Suparioridad, que resolverá 
lo que estime procedente, oyendo al Goa- 
gejo d© Obms Públicas.

Bijücián de precios contradictorios,
Art. 70. Cuando ordene la Admlnls- 

traoióü que se ejecuten obras que no figu
ren en el presupuesto que sirvió de base 
á la contraía ó qua se construyan la i in
cluidas en él empleando otros m iteriaks, 
ge valuará su importe á los precios unita
rios del cuadro del proyecto, y cuando 
no los hubiere se discutirán entre el 
Ingeniero y el contratista nuevos precios 
unitarios, aplicables á la obra que se 
modifica, sometiéndolos á la aprobación 
de la Superioridad.

Ouacdo los precios propuestos fuesen 
aprobados por aquélla, se aplioarán á las 
valoraciones correspondientes, m  la mis 
ma forma y condiciones que les del cua
dro dei proyecto que sirvió de base á la 
contrata.

Si no hubiera conformidad entre la . 
Adnjiinii^traqión y el contratista para la |

fljsoión de dichos precios, quedará rele
vado 6l último de la obligación de cons
truir la parte da obra de que sa trata, gin 
derecho á indemnización de ningún?^ d a 
se; pero ge le abonarán les materiales 
que sean de recibo y que hubiesen que
dado sin emplear por la modificación in
troducida.

Cuando se haya efectuado la ejecución 
de las obras y el empleo de los materia
les á que afecten los nuevos precios antes 
de que la Superioridad les haya prestado 
su aprobación, se entenderá que el con
tratista se obliga á conformarse con los 
que fije en definitiva la Administración.
Segregación acordada por Ja Administra* 

ciófi dj obra comprendida en la con* 
traía,
Art. 71, La Administración puede re

solver, en cualquier momento, que algu
nas obras ó partss daíermmadss de ellas 
comprendidas en la contraía sean segre
gadas de eeía última.

L t segregaeién se hará después de oir 
ül OíiBsejo de Obras Públicas y mediante 
Rtíil orden, que §erá comunicada al oon- 
tvñtytB,

Ls® resoluciones dictadas, da confor- 
íaiclad con lo dispuesto m  0 I pirrafo pre- 
eadení©, obligan al oontr^flsta, el tu&l, 
salvo el derecho qua para este caso le 
concede el articiilo 89 de este mismo plie
go, no podrá reclamar ninguna indamni- 
zadÓQ, á pretexto de beneficios que hu
biera podido obtener en la parta segre
gada.
Obras incluidas en prmupmsto por tanto 

alzado y que débm valorarse por el im
par ie real de tas ejecutadas,
Árt, 72. Guando en los proyectos que

sirvieron de base á la subasta figuren ge- 
nérkamento obras de escaia importancia 
que, 6B virtud de la dificultad de prefi
jarla a con detalle», suelen incluirse en 
presupuesto por cantidades alzadas, y 
que, sin embargo, deban ser abonadas ai 
eontratiita per medición de las que real
mente ejecutó y mediante su valoración 
á los precios unitarios que rigen en la 
contrata, la diferencia ©ntr© las pravisio
nes del proyecto y el coite real de dichas 
obras, no se tomará en cuenta á los efec* 
toi de la rescisión del coatr to, i  míanos 
da que esa diferencia se haya consignado 
en proyecto reformado ó presupuesto adi* 
cloiiti redactado antes de que las referi
das úhvm saan ejecutadgs.

Ei Iisgeniero deberá, radact^^r el opor
tuno proyecto reformado 5 pres'ypuesto 
adicional, cutndo advierta que habrá de 
resultar noítbla dífaranoia, en más ó en 
manos de lo presupuesto, al valomr las 
obras de esta ciase que sea preciso oons- 
írufr.

Los proyectos reformados ó presupues
tos adiciónalas á que ^íude el párrafo an- 
torior, y los proyectos ocrrespondientes á 
ciertas obras ó partes de obra de mayor 
importancia, incluí das pro visiontlmente 
en el presupuesto de controla por el tan
to alzado á que se supone esconderá su 
importe a! proyeotsrl&s más tarde con el 
detalle necesario, se considerf rin  como 
modificaciones de pr^iyeeto, á los efectos 
prevenidos en los artículos anteriores de 
eiía mismo capímio y en el capítulo 6.® 
d© este pliego de coadioiones gauarales.
Los artículos precedentes de e&te capitulo 

no son aplicables á las contratas por con
curso,
Art. 73. Los artículos precedentes da 

este capítulo no son aplicables á la aja- 
cución de obras contratadas en virtud da 
concurso.

En cuanto se ralaciona con las obras 
contratadas á tanto alzado por este pro-
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oedimiento j  con las modifiosoicneB 6 
mejoras que em dichas obras pmtenda 
introducir el contratista» se aplicará lo 
preceptuado en el artículo 86 de este 
pliego do condiciones generales, y, en su 
virtud, serán consideradas oomovolun* 
tarias y gratuitas todas las mejoris que, 
con autorización previa de la Atlminis 
traolón, haya introducido el contratista 
al ejecutar las obras.

Si la Administración pretendiese im
poner alguna modiflrasión ó mejora en 
la obra, y e! contratista se negase á efec' 
tnarla gratuitamente, p o d rá  ordenar 
aquélla que introduzca cuando llegue 
á un acuerdo con el segundo ea la deter 
minaoión del aumento en @1 precio alza 
do de las obras que habrá da otorgársele 
con motivo de 1» mejora ó moclifloaoión 
impuesta.

Las modificaciones á q m  se refiere el 
párrafo anterior, y e! aumento que ha 
yan de prrducir ea el precio akado de la 
obra, 80 tendiás q^ie acordar por Real 
orden, oyendo previamente alOonsejo de 
Obras Públicas.

Cuando en Sa contrata sa hubieran in 
cluido por exceooión obras que deban 
abocarse por número de unidades que 
realmente ejecute el contratista, valora 
das á los precios unitarios del cuadro co
rrespondiente, sólo serán «pliüíibíes los 
artículos anteri.ones de esto capítü'o á la 
porción ó parte da obra contrata ia en 
tales oondidones, si los pliegos de con 
dioiones particulares dei contrato no pre
vienen otra cosa.

CAPÍTULO V
OONDIOIONSIS GENERA.LES APLICAB’Eí? A Lk

TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DIS LOS
contratos por ejecución completa
DE LAS OBRAS ó SUMINISTROS CONTRA
TADOS.

Designación del Ingeniero qm  deba recibir 
las obras,

Art# 74. Todas las obras contratadas 
deben ser reoibidas provisionalmente 
tan pronto como las termine el contra
tista. A este fio, treinta Sías, al menos, 
antes de la fecha en que se calcule que 
habrán de terminarse, la Jefatura del 
servicio á que la contrata corresponda, 
debará avisar á la Diráícoióa Gener^^l de 
Obras Públicas la proximidad da disha 
terminación. Si en esta intermadio la Di  ̂
rección no ámigns&e el Ingeniero que 
h a ia  de efectuar la racepdón provisio- 
Bal, se entenderá nombrado implíoita- 
mente para efectuarla al lugeniero Jefa 
del servicio á que la obra corresponda. 
l La Admisisiración podrá disponer que 
86 efectúen rooepoicnes parciales de tro 
zcs'ó partes da la obra que puedan utlli 
aarsíí sin esperar la terminación totsl de 
las contratada?, y en tal ciso, lo precep
tuado en el párrafo preosdente será apli- 
cado á los menoioLa los trozos ó partes 
de obra.

Decepción provisional de las obras.
Art. 75̂  Para proceder á Is recepción 

provisional BOrá precisa Ja asiitencia del 
Ingeniero encargado de las obras y del 
contratista ó de su representante debida 
mente autorizado. S% expresamente re 
querido, no asistiese ó renunciase por 
escrito á este derecho, conformándose da 
antemano con el resultado de la opera
ción, el Ingeniero Jefa da la provincia 
acudirá ai Gobarnador p&ra que do nue 
vo la requiera, y si tampoco asistleirp, 
dicha Autoridad le nombrará, á su cesta, 
nn reprentsníe de oficio.

Del resultado de la recepción se exten- 
^ e rí un acta que, firmada por todos Iqs

aslstantes, se remitirá á la Dirección Ge- 
nerti.

Si se encuentran las obras en buen es
tado y con arreglo á condiciones, se da
rán por recibidas providonal mente y se 
entregarán al uso público, comenzando 
el plizo de garantía señ&?ado en las con 
dicionea facultativas y la conservación á 
cargo del contratieta, sin perjuido de lo 
que acerca del acta da recepción pueda 
disponer la Superioridad.

Guindo lat obras no se hallen en está- 
do da ser recibidas y entregadas al uso 
público, 86 hará constar agí en el acta y 
£0 darán por el Ingeniero al contratista 
precisas y detalladas mstruciciones para 
remediar les defectos observados, fiján
dole plazo para efectuarlo, expirado el 
cual se hará un nuevo reconocimiento 
para la recepción de las obras. Si el cson- 
íra ista no hubiese cumplido las inslruo- 
cione» del Ingeniero, se declarará rescin
dida la contrata con pérdida da la fian
za, por no terminar la obra en el pla
zo Bíitipulada, á no ser que la Admlnfs- 
trsctón crea procedente concederla un 
nuevo plszo, que será improrrogable.

Meiicián gmeraí de ías obras,
Art. 76. Guando se trata de obras con

tratadas mediante subasta, en cuanto ha
yan sido radbidas las obras providonab 
mente, se procederá á su madioión gene • 
ral y definitiva con la predsa asistencia 
del contratista ó de su represeaísníe, de 
signado como previene el párrafo 1.° del 
artículo ariterior.

S^rvlrln de base á la medición los da
tos del r^planieo general comprobado; 
los de los replanteos parciales que haya 
exigido el curso da los trabajoi; los rela
tivos á cimientos y demás partes ocultas 
de Im  obras, que se habrán tomado du
rante la construcalóa y hsbráti sfdo ano
tados en libretas que llevarán la firma 
del lageniero y dei contratista; la m edi
ción que se haga de la psrte descubierta ' 
de Im  obra» de fábrica y aocesoriaf, y, 
en general, tcdós los qua correspondan 
al prccedimiaDío coa signa lo en ls5S con
diciones facultativas ó qb las paríicultres 
d é la  contrata, para de lucir el número 
de unidades da cada clase áe obra que sa 
haya ejecutado.

Pára ests última determinación se ten
drán praaentea las oondioionaa estableoi 
das en loa artículos 85, 52 y 58 del pre 
sen te pliego.

Valoración y liqui tación gmeral 
de tas obras reoibkius promsitínulmenie,
Ars, 77, Guando se trate de obras ad

judicadas en aubssta, una vez redbidai 
provisionalmente, se proco lerá á »u va- 
loradón, aplicando ai r^suitado de la 
medición general y de las cubicaciones, 
los preoloi s ñalados p;ara osda unidad 
de obra en ei cuadro de loi qu^ hayan 
regido en la coatrata. Al efectuar esta 
valoración gañera!, se tendrán en euenta 
las reglas estab.^eoidas en ios artículos 89, 
42 y 52 á 58 de este pliego de condiciones 
generales.

Loa datos para la liquidación se rcdao 
tarán oon arreglo ai formulario é Insttui • 
dones que r  jan, y se pasarán al contra 
tfsta por uíj plazo de treinta días, pará 
que pueda examinarlc^s y devolverlos oon 
BU ooííf jrmidifcd 6 con la« i bservacioneaf 
que estime oportunas. Guando el ooLtra- 
tista lo «olidte, el Ir'geniero Jefe podrá 
concederle una prórroga á dicho phzo.

Outndo expire eatíj últim ? y el de la 
prórroga, si ge hubiese concedido, y e l 
contratuta no expocga ni;fígíins observa
ción soeica de los datos formúlalos, se 

i le tendrá por conforma con eílo f̂, y serán 
elevados i  la PIreeoióa General oon el

informe del Ingeniero Jísfe para la reso- 
ludón que prooada.

En ei caso da haber hecho el contratis* 
ta alguna observación, ge elevará tam
bién á la Sopedoridad, acompañadla de 
les ̂ informes qm  acerca da ella deben 
emitir el Ingediero enoarg^ido y ©llnga- 
niero Jefe.

Ai informar acerca de los datos para la 
liquldadén, deberán consignar les Inga ' 
uleros si existeB o no motivos racionales 
para presumir que podrán pesar sobre la 
Admiísistradóii obligaciones emintd&s 
de la respon^abili lad subsidiaria que le 
impone el ariíoulo 1.® del Reglamento de 
la ley de Aocidoníes de! trabajo.
JFago a l  c o n ir a h s ia  d el satdo de laliqMdñ'*

ción de las obras recibidas provisionah
mente.
Art. 78. üisa vez aprobados por la Su

perioridad los datos para la liquidaoióa 
de las obras ejecutadás f  determinado el 
saldo á favor del contratiíita 6 de la Ad
ministración, que cooii^íirá en el exceso 
positivo ó negativo del importe total de 
las oblas ejecutadas y recibidas provi
sionalmente sobre las cantidades que 
haya percibido el contratista á buena 
cuenta, de conformidad oon lo dispuesto 
en los ^rtímlos 59 á 62 de este pliego de 
coBdicfoaes generalef, se piocederá á 
pggsr &l contratiBta, ó á reclamar de él 
el importa de dicho saldo. El pago, cuan
do proceda, se efectuará en I» forma pre
venida en el citado a nícalo 59.

Si existiese ei fundado temor á que 
alude ei último párrafo de! artículo p re
cedente, piidrá demorar la A;Sministra- 
ción el pago del meoclorsado saldo, mien
tras no se acredite por ©1 contratista que 
tiene satisfechas todas las obligaciones 
que podrían pesar subsidiariamente so 
bre aquélla por el concepto de indemni 
zaciones legales devengadas con motivo 
de accidentes del trabajo ocurridos en 
las obrás ejeouíaflas.-

Ei saldo de la liquidación final á fa 
vor dal eoBtratista, á no mediar la cir
cunstancia á que alude ©1 párrafo ante
rior, ó recíam&oiones del contratista, 
deiestimáida® por la Administraciós?, que 
h^ian demorado la aprobación de les 
ditos corraspcniientes, deberá ser satis 
fecho dentro dei plazo de diez meses, 
contidos á partir de la facha de la re- 
cspdón provisicnai. En los casos de ex
cepción á que 86 ha hecho referencia, se 
entenderá ampliado dicho plazo en todo 
el tiempo que hsya durado la tramita 
ciós d d  expedienta para comprobar el 
extremo á qua alude el párrafo segundo 
de este artículo, ó la tramitación^ de las 
reolamtolones del contratista que fueron 
desestimadas. Tambiéja se ocnsiderará 
amplmcio ©1 pl#zo en el tiempo corres
pondiente á la prórroga concedida al 
contratisfci, cuando la solicite, como pre
viene ei artículo 77.

Si la Administración demorase ©1 ptgo 
del saldo de lía liquidación más tiempo 
del que señalan los párrafos anteriores, 
tendrá derecho el contratista á que s? le 
abonen intereses de demora á razón del 
5 por 100 anual.

§i hubiera resultado saldo á favor da 
la Admiciatraolón, y no se íó pagare el 
contratista dentro de igual p^azo, deven
gará este 8£l1o á favor de la Hacienda 
pública o! mismo interés anual de 5 por 
100, y IcB intereses devengados y no sa- 
tk fm hís «e tendrin en ruentt al efec
tuar la liquidación d flnitiva y finiquito 
de la contrata,
Gonservaeión de Vm obras dmanie el ploeo 

dtgmatdi&,
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cnidsrá e! contratista do la congervaddn. 
y policía déla® obras, empleando ellas 
loi materiales 6on arreglo á las iojtruc» 
c iones que dicte el logan tero. Bi des* 
cnidii^e la t’OBiemtdoi!» f  desabedecioii^ 
do aqii,ellgs órdenes diera lugsr á que 
peiigrage oi tránsito é ufo páblioo da la 
obra, se eieauíarin por adadnislrtoioa y 
á incesta los trabajos nesemrics para 
evitar el daño,

E&cepción definiUm de las t̂ braSo 
Art. 80. Terminado e! plazo d© giran 

tía se procederá á la recepción dfJiüiliva, 
con lis  formalidítdes eeñalidas en el ar
tículo 75 p ir t  lm.pro?ísivmaI, y se ©n* 
cueníran las obras en perfecta estado de 
oonservadón, Bñ darán por recibidas f  
quedará el contratista relevado da toda 
respoBiabiiidad re.apecto de ‘ ellas. En 
es so contrario, se procederá en los tér
micos prescritos en el último párrafo 
del citido artíeuio, sin abonar a! contra
tista, cantidad alguna en concepto de 
ampliación al plazo de garantía, y liendo 
obligación del misino continuar encar
gado de la coDservaoión.
Valoración de los trabajos ifetiuaáos por 

el contratUta durante el plam ú@ ga- 
raníim.
Art, 81. H6cba la reoepofóü deñniíiva? 

ge hará Ja val'oración de Im  obras j  tra
bajos ejecutados durante el plazo d© ga- 
ranfla, con arreglo á lo establecido en ti  
preí¿a.pU0SlO} en Im condicjOMes facullati- 

6 particulares á© la contrata, y en el 
^riícEÍo 55 de! presenta pitaflo,

Liquiárntión áéflmtívai^ ámolno^ón 
di Im fimim prmiaúu por el contratisia

Art. 82. Aprobadla la reeepaiÓB deñid- 
f  valorsoioE de que hibia el artícMio 

astedor, si por ccnsecuenda de* la liqui 
dación geñeral de Im  á qu© se re
fieren loa artículos 77 j-78 de este pUego, 
no retultó saldo á fávor da ia Admitís- 
traciÓD, y §1 tampoco tiene el contratista 
descubiertos en lo que .staña á U.b cblb 
gaoiones que le imponen los artículo® 48 
y 49 dei presente pliego ó al pago de jor 
nales y materiales, se librará á su favor 
el importe de la referida valorgnlón, y b@ 
autorizará la devolución de lá* fianza que 
tenga preajada.

Para acreditar que no tiene los descu
biertos d© que se habla en el párrafo an 
tericr, bastará que presente el contratista 
certifioaciones de les Alcaldes de los dis
tritos manlcipales en cuyos íérmiaos ra 
diquen las obras contratadas, en las que 
conste que no existe reclamación alguna 
en contra de aquél, por loñ coneepíos 
presados. Igual certificación dará de ofi
cio el líDgíiniero encargado, acrediíando 
úniísamente que ante él no se ha produ
cido reclamación alguna por no haber 
satisfecho el oontratkti jemales ó mate* 
ríales empliados en las obras, por no ha
ber pagado las indemnizaciones de que 
tratan los artículos 48 y 49 de este 
pliego.

Síresultaie saldo á favor de la Admi
nistración por, consecuencia da las valo
raciones y liquidaciones de que tratan 
este artículo y el artículo 78, se desconta
rá de la fianza, adjudicando al Estado 
parte d© ella en la cuantía forrespondien- 
te á dicho saldo é intereses no satisfechos 
por el contratista, s© devolverá á éet© la 
porción restante si no tiene descubiertos, 
y si los tiene, será retenida p^ra cEbriiioi 
en la forma que iea procedente.

Si el saido á favor d© la Administra
ción, por consecuencia de la liquidación 
definitiva, fuese mayor que el importe 
de lA fienza, se adjudicará al Estado en su

totalidad, f  para hacer efectivo el descu
bierto que todavía reguitf», se aplioarln 
los prccedimientoa comígDados en el a r
tículo 61 de la vigente ky  de Adii'iiíjfs- 
í-raelón y Oontabilidacl ia  Iñ Ha3Íe.oJa 
pública,
F rm ripcm m s r&htims ul cmo de rectp- 

ciúfie§ parcmUs,
Art. 83. Si la AdmiBlitrieion creyese 

conveniente eíeatsar recepciones paroia- 
leií, el eontratÍÉ:t,% quedará libre üe res
ponsabilidad en ciií¿B.to á  In coesarvtcién 
de Im obras raaibida^ definitivamente 
por la Adminiitradón, p:ro no tendrá 
derecho á  reiirar la piarte propofcicnal 
d© la fianza que tenga prestada, que sólo 
será devuelta á la terminaoióp de íodts 
las obras y de todos fos trabi&jos de son- 
servaoión'qua áeba ajecütsr aquél, y coa 
los reqüiBitog f  eionáicianas qu© dat^.rmi- 
na el artículo anterior.

Üaso espscifÁÍ de €oni4^atñS de ef:cu€ 
de obrm med^'antB oonctmo»

Art. 84. Todos los artículo;^ pí 
im serán splicables t i  caso do 
dtí el^eucioB da obrai públlea-í* m-diiBtM 
ccHieurso, cob la dif-»rfeBcia de apiiiar á 
la v.sioraeidn fioal de Im compleiamente 
termin^rlaB ia^ pre^ciipidones scBt6n!dai 
m  oí artículo 63 del presente pliego y Im 
demág que coai&teii ©n los pliegos de con- 
dicloneo facEltali?aiS f  pardaulares de la 
eontrati,

Omos Ú0 cordraias üe miministros.
Ark85, In  las contrata,i da gEminii- 

tros de materiales, aparaloi', herramien
tas, maquinaria®, ota, pcdrás ra*
cepción pro^i^ionsl j  definitiva, ó sólo Ja 
úliima, Sí^gúíi m  determirm ©n los plie
gos de condieioMe® partioniarei dei con 
trato.

Ea lo relativo á la Mqmdi.c?fó.o fiuti j  
devolueiÓE de la fiai^zt m  cumplirá lo 
prevsBÍ io ©Jü este pliego de condicionen 
generales e-n ?3uar4o fuete aplietbie y po. 
ss oponga á lo precept'Uido en los plie- 
g€?B d© QondiüioiieB particalárei-y íicul- 
tativas que rijan en la contrata.

CAPITULO VI
CONDICIONES AÍ^LICABLES A LA  TERMINA» 
OIÓN DE LOS CONTRATOS POR RESCISIÓN.

' Eesciiión á im tm c ia  dtl contratkía 
antes de comenmr las ohms.

Art. 86. ■ Cuando traBScurra un plazo 
de tres añoi, oontadoss á  panir de la fecha 
del do8umí5nto en que m  formalizó la 
contrata, sin qus lai obrás i© hayan oo- 
menztdo, ya por causa de que no puedan 
ser ocupados los terrenos ©n que aquéllas 
han do ejesutari©, y a por hab^m scor iado 
la'Adminlstrscióh que se iuspenáan an
tes d© haberlas oc-mcíiiaido, ya por cual
quier otro motivo independiente en ab
soluto de )a voluntad del contratisti, pcí- 
drá éste rescindir su contrato, y al hacer 
lo tendrá dereoho;

a) A la devolución de la fianza que 
tenga prestada;

b) A! reintegro de lag cantidades qua 
tenga pagadas por derechos de custodia 
de la fianza provisional y de la deñEÍtiva, 
anuncios de la subtsta, gastos da escri
tura y gasíos de eonfronttdón da! re* 
planteo, todos ellos debidameiite justiñ- ' 
cadoi; ;

c) A una tnilemnfzaoión que congisli- : 
rá m  2 por 100 de! presupuesto da con- | 

tr^ta, con la baja á© rematé. :
En eita indemnización se mtenññfán 

siempre comprendidos todos los daños y : 
perjuioios que pueda haber sufrido el | 
contratista por culpa de la Administra* i 
CiÓDf

Eb!̂cisión anUs de emp̂ 7̂ %rs6 las obras 
y dsdaradm per ¡a AúmWMmaón,

87. Cüfaido ei íionirslista no pue
da priñúpmv las obras por cualqitfe¿^¿ de 
Im expresada?? e i  el í«.racúle ante
rior, la Adminkiradon, en vfeta da las 
dificuUsidicS que á ello se opongan y con 
luforma favorable del Consejo de Obras 
públ!c:sB y dai üonsejo de Esca lo, podrá 
decidir M rescisión de la contrata sin es
perar á qua transcurra el plazo qua da 
derecho al contratista para rescindirla. 
Este lilttmo no podrá reclamar contra 
tt i  resdiiÓG, y sólo tondrá derecho á las 
davoiuoiones ó reintegros que m  oonsig- 
nan en ios apartados a) y 6) dei artículo 
anterior, y á una indemnización que con
sistirá ©11 6,10 milésimas del prcsupuoito 
da ooBtrala, con la b'sja de remst?, por 
cada mes completo transcurrido desde el 
día m  que se formalizo la contrata hssta 
la fecha en que se la Rctifiqo© la regoislón 
ddl Biiímo. Ea eüa sa ©otendetán siem- 
pro compreridido-i cuantos daños y per«» 
jiik'ios paeda haber sufrido el contratista 
|.or culija de la Adminislrtcién.

Eemsién por suspensión indefinida 
de las obras, después de principiadas.

A£t. 88. Cuando después de ocmsnza- 
das I^s obfss ordene la AdministraQió.ri 
que m  siispendaü tots! 6 parcialniante, y 
trañSiurrieso un plazo mayor da do® 
£.ñoB sin .^Izar la suspensió.^, fui total,- 
ó Igual plazo desdo la fecha enqua bc 
hubieren tarmioaáo íai que no fusron 
compren didas en la suspensión, si ftjó 
paroir-L tendrá derecho el contrsfisi'^. á 
reBCln dlr m  con trata, y á que sa efectúe 
la recepción y llqiiidadó.n definitivíi, eti 
la rm.Sil r-e le aboBa^án las obr^sconstruí- 
d ”“ á no aiaanzo la suspensión; las 
ú i  ̂r is  í j'^routid .̂s y los m&teriaies 

p t í̂ios q m  consten en el gota de que 
tif  ̂k  iculo 66; loi reintegro» ©speci- 
ñ 5 d f en el aper-t’̂ .do b) del aftícu-o 86 
d gt p5 g:o5 éítando ei praiíupuesto de 
c u  r t que hirvió de basa á ia subasta 
kx i XI rd en mSs de bu m ittd al tot^l 
importe de ioi ^bonoi anteriores, y ade* 
más el 2 por ICO sobre ©1 exceso dicho.

En ©I caso de auspensión total, ó en el 
de gospenslén parcial, si ha terminado el 
contmüsta las obrse que no fueron com»' 
prendidas en eliss,cuando llegúela fecha 
en q^e debsn termmárse todas las obras 
eonrrttada^ según las oondidohes facul
tativas f  particuií¿r6S d© la contrata,antea 
de cumplirse el lapso mínimo de dos años 
exigido en el párrafo precedente, se en-» 
tenderá dicho pkzo fenecido en la referi
da fecha, y á partir de ella puede optar el 
contratista en cualquier momento á la 
rescisión de su contrato, con las condi- 
oiones antes indicadas.

Cuando existan oumñB de ¡as eg??60ífi- 
c^ám  en el artículo 88, que sólo impidan 
©jeeutar una par^e de las cbras, Bé emsi- 
darará, i  les efectos de lo prevenido m  el 
presente artículo, que existí reipecto de 
esa parte la suspensión piroial éindefl- 
nid«, aunque no la haya declarado expre
samente la Administración.
Rescisión en @1 caso de segregación de obra 

por acuerdo d$ Im Administración,
Art. 89. Cuando U Administración

higa uso d© la facultad que le reconoce 
el artículo 71 de ©ate pliego de condicio
nes genersldg, y por consecuencia de 
ello, y habida cuanta de todoi los demás 
atiineBíos ó dismi niicfonea de obras que 
m  inlrodaciáo por reform^a dei
proyecto y corr*cdón de er/ores mate
riales, ^ 0 redii^c^ ó aume ita el presu^ 
puesto de í-k«btrata qa más de un 15 por 
100 dei importe del que eirvió de baie ^
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!» gobasts, tendrá dare^iho oí contratif ta 
á Iñ teñcmión, f  gi hldoro nso de tai de
recho, sa proce lora m  m forma qisa de* 
termina el artíoislo sigüiento de este 
pliego.

Ott-ando la Beg^egmiñn  so acnerde por 
la Admmlgtracióia á Instanda del coiitréi= 
tiita, ésto no tendrá derecho á líi rei¿-ei’ 
sién. por tai niotivo, en cnanto m  reñera 
á laa demás obras, y m  considerará que 
termina el contrato por ejecución com
pleta de las contratadas, cuando hayan 
sido terminadas todas la® qu© no fueron 
comprendidas en la iegregacion acor
dada.
Derecho á rescisión por mmBnto ó áismi^ 

nución del presupuesto,
Art. 90. Oíiando la Administración, 

por congecuenom de modifi^amón 
planteo previo ó gen?í;ral, por corrección 
de errores materkle.^ á que g© refiera al 
artículo 57 f  por otrás modiñcadones 
que considere oportuno inlrodudr en el 
proyecto, apruebe un reform iio 5 presu- 
puf ato adicio:üal, y m  diferencia m  más 
o en menos, respecto del que sirvió da 
bfge á la subasta, ex^ada del 15 por 100 
del Importa de este último, tanto la Ad
ministración como e! contiatlita tendrán 
derecho á exigir la regcisioa si íú aiti- 
man convenieníeásusintsré^eg. Deberán 
ejercer ese derecho en l i  forma clelarMi» 
nada en el artíeuio 69 de ©̂ te pliego.

Si la rescisión íues© Impueata por la 
AdmIiiMrasiófí, el coníritM a tendrá de
recho á los reintegrci espedñcado^ en el 
apartado 5) del artículo 86, á qu© s© va
loren y se Í 6  abosen Im  oh tm  qu-y ya 
tanga ejeout^dis y los materiales acopia
dos que figuren e n  el aela á que se refie
re ©1 artículo 66 d© eate pliego, así como 
lo» demás que tuviare preparados para 
emplearloi en la obra no guspendidi, y á 
percibir también una indemnízición qüe 
eocsistirá e n  2 por 100 de la diferencia 
que htya entre e! presupuesto de remate 
y el importe líquido da la valoración 
final de Im  obras y materiales que se 1© 
abonen m  la Mquidacidn definitiva.

Ois.tndo la rescisión iea Impueita por 
©l oontratlsta, este último sólo tendrá de
recho al líbono de l^i obrts ejesutauae y 
materlalei acopiados.

Derecho á rescisión por fMf^ de pago 
de ¡m ceriiflcumoms d$ ohra.

Arl. 91. Cuando s© rescinda el contri
to por iüs caucas señaltda^ en el anícu» 
lo 62 d© este pliego, tandrl el ccntrati^dji 
lo» derachos que deíarmlDa el párrJifo 2.° 
del artículo aBíericr para el caso m  res
cisión impuegía por la Aámini^iraoion 
por aumento 6 clismiiiudón de presa- 
puesto.

Eescisión m  caso áe mmrtñ é quiebra 
áel contratista.

Arí. 92. En csio do o quiebra
del contratista, rvdcljiiafd^ la
©ontmíai á no sor ios h ir ú-A 
dicos d© la quiebra ü av u iu l,
©abo coii arreglo á Isi út y c 'Ly- 
mes q m  sirvieron é
©urgOj y que Admlnktr^csón  ̂ oí 
‘iofreoimieiito.

Los herederos 6 síndicos de la quiebra 
sólo ua pk^o, de dos mesea psra
formuisr en forma dom iam iñAñ  su ofre
cimiento, y la Aflmlnktracién deberá 
aceptarlo ó rechasi^rlo dentro d e  otro 
plazí) fgaa!.

En e l m m  d© veñQíéér^, jj í o  m  6»:-e 
artíeuio, les oaiig2:ihsble¿] s m euntvz t̂i 
ta %éí& tendrán dare u h o  que se valoren 
las obras coBStríiídta y- íoa matonaká 
pícopkdos que sean d© recibo' y puedan
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í r   ̂ |díf0  la obra contratada, :̂íbo- 
K.Í  ̂  ̂ 501 ta áe j  otro^.

¡o p rto ohm ejQ̂ riutf̂ cis hasta
la fecha en q n e  m  áeolmís tesciiién 

I por ífde^ ciUi-íis faei^a iBfarior á las dos 
I tarcerii parlen de la eontraiada f  los 
fe pliagoii de coB.dlc?ioBes piiileul^res 6 fa

cultativas del contrato no dispusieran 
otra cosa para esc© cmo, i€S heredero» ó  

síndicog da la qniebm tendrán dereeho 
también á q m  m vi^ioren, mediante tasa
ción de peritos ó contradictoriamente, 
Iss herramientas, útiles y demás medios 
auxiliares que tuviese el confrttista en 
lai obrfeB para realizar su canstrucsióii y 
que fueren neoagidasü pif’s terminarlas, 
f  á qua s© ^bone oi importa de esa valo- 
rMíón,

Los gisíoi da la tasación correrán á 
eargo del contmiista ó sus causaba- 
bieiites.

E&smién áél conímto 
por culpa  ílel contratista,

Art. 93. La Adminlslraeién podrá de
clarar rescindido el contrato por culpa 
del contraílsta, cuando ésta dejare de 
cumplir lo psct&clo, y muy particular-
Mema lai obligadonea qua Sitañen al 
pigo d© la» Íi3.damni2aói0ii3s exlglbiei 
por aacidentes áel trabajo j  las condiolo» 
nes relativas ai adelanto y  tarmisiaoión 
de Iss obraf, dentro de los plazos señala- 
düi ©n loi pliegos de eondicione*^ paríicu- 
larei y facultativas da la contrata y d© 
Im prorrogas que hubieren liáo conca» 
did^s.

Decl^xadt la raioiiión por culpa del 
contratistt ó ̂ incumplimiento del contra • 
lo, perderá éita en todo mBO la fianza 
que tesga prestada,

Lts obras m  continuarán y terminarán 
por Aciministmción 5 mediint© nueva 
subaita, á perjuicio del prim ercontratii- 
■ta, y cuando ©s© perjuicio excediera del 
importa d© la fianza q m  ne adjudicó al 
Estado, s© exigirá qu© pigue aquél dicho 
exseio, proosdiando contra él ea la forma 
prevenida m  al arlísuio 6i de la vigente 
ley de Adminlatracién y Oontabiiidad d© 
la Haiáisuda pública.
Eesúisién obUgaioria cía km cúmtmios ú§

ejet.uGíón d a  obras ú s v im U úad g  su s  a n d -
logm,
A rt 94.  ̂Lpi aoEtrátos de ojécmcióü de 

obra® de vialidad s®rán rescindidos iieca- 
iariamente, por exceso d© presupuesto, 
en los sigmentes ctsoi:

1.® Cuando redaottdo el presupueito 
reformado, en el qu© m  h  “  corregido 
los ©rrorcií del primitivo \ ©rminado 
©i exceso de dicho reformiao iobre ei 
piesupuaito de oontmia que sirvió de 
bM8 á esta última, sta ninguna reclificsa- 
oioii do los errores en él cometidos, y 
roit^da d© dicho oxceao la poii^cióii que 
oorrasponda debidt en él a! aumento á©

I la profundidad de cimientos ds.its obras 
« i 0  fábrica, sa obtenga mm dlferancia iu- 

parior á la quiní^ izarte del prosupussto 
qm  sirvió áe bm& i  la subasta.

2.  ̂  ̂Ou^Bdo iquelk  áiforenoia, ííb de- 
d u a c i ó n  íUgunñ, f-xm ih d e  km t r e s  c l é M *  

mm  del presupuesto hirvió de bme á 
la subasís.

Sin ombf r̂gOg cuaBdo. llegare cualquie
ra de  ̂b casos y ruten diera la Admi-
nmí siní&r grav@m,eíite

irtorr**© püb úm ^ur áM ia res:d‘
. n n ,  y o e > e ( f  e  d ese  á ’pras-
i ' d ?  ̂ l A e f r̂ m̂ âo
 ̂  ̂ n   ̂ 3 .1  f i  .  d  í '  - 0S

* ooj.'̂ .íSi ja ír’6 ? r ap c i 
Ció diFl . g e i  es£ x^a-

n ”5 laü , de&rjués de
emitir bus ii¿íoím i el üe;5íe|a ¿c Obraa
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Públ j  el OoBiojo d@ Estado, y cuan
do mb i.o.fonrí6s iean favorables á la 
indníáf  ̂ csoluciÓB.» 

j Lo dispuesto en este artículo m  apil- 
J cará tamMén á loi contratoi d© ejecucián 
I de las demás obras públicas qu© no sean 
i m arfiimti,
i Eescisión obligatoria de las contratas de 

ejecución de obras mavitimas.
Art. 95. Los contratos de ejecución de

obras marítimas deberán ser rescindidos 
por exceso del presupuesto en ios si
guientes caicg;

1,° Guando daterminado el exceso del 
presupuesto reformado sobre ©l presu- 
pu'seto de contrata que sirvió de base á 
ésta última en la forma prevenida en ©i 
artículo anterior, |  restando de dicho au
mento la parte que se deba á la mayor 
masa da escollera ó macizcs por el ente
rramiento de los mismos en la bssa de 
sústenlación ó por ios arrastres que pro
duzca la acción del mar, se obtenga una 
áiferéüoit superior á las tras décimas 
partes dal segundo de aquellos presu
puestos.

2.® Guando aquella Élferencia, sin de- 
ducaión algiin^, exceda da las cuatro, dé
cimas parte» del primer presupuesto de 
mntm tü,

l ü  cualquiera de estos ca^os será spli- 
cibl© lo preceptuado en ei párrafo 3.® del 
artíauio anterior.
Eescisión obligatoria por prescripción ís- 

ga¡ de todos los contratos de obras pú
blicas,
Art. 96. De conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 58 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidád de 
la Hacienda pública, serán rescindidos, 
en todo ciso, y aunque no se encuentren 
en las condiciones indicadas en ios dos 
últimos artículos de ésta pliego, iodos 
aquellos contratos que no alcanzaron en 
su origen la cifra de 250.000 peseta®, y 
que, por reformas que fuese preciso in 
troducir y que alterca su imperio ele
vándolo, la higan subir á más de laa-  ̂
2S0.000'pes8tts referidas.
Dm%chos ád mniratisim en el caso de res- 

ciñtún obligatorm para ia$ dos partes 
contratantes,
Art. 97. Cuando ss declare la rascisfón 

de í% eoairala, ea virtud de lo qua pre
vienen ios artículoi 94, 95 y 96 de este 
p!i#go general de condiciones, tendrá, el 
mMmüBtñ loi derechos que determina 
el párrafo segundo del artículo 90.
Ewepción de las obras y liquidmióñ en las 

contratas rescindidas.
A rt 98. En las contratas rescindidas 

se harl, desde luego, y sin pérdida d© mo- 
snen to, una recepción que tendrá carác
ter provisional para las obras do fábrica 
y ©difiííios totalmente terminados, y que 
será definitiva para toda^ las demás cbras, 
cualquiera que sea ©1 adelanto en que se 
©i}CB;eatr©n.

Trisnsourrido ©I plazo de garantía, se 
©f65£Uíifá It ree?5pDidn definitiva'de aque- 

úbrm  que sólo fueran recibidaB pro
visión al mehte,

Ee üiohas recepciones se tendrá ea 
auests io ’praceptuado en los'artículos 74, 
75 y SO de etfia pliego.

Lm  é:brm ejecutadii f  materiales aco
pados q*se ilebaa ser abonados al contra- 
Lf t'á fe© vaiors^rán 6u ia forma qu© déter* 

o riku 'o  77, y i© procederá 
puéip á n  Mquidaoióa áefinMva y á pa- 
gair ^1 'contratista el saldo que resulte 
á, 8u favi^r, teniendo en ouéníá los rein
tegros é indc^mnizaclones á que tuvie
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re derecho, j  lo qaa dispoiie el arlíjia' 
lo ’78.

En !o relativo á I t úmoínGÍon de la 
üñmñf m  procederá an li  formi prevani- 
feia en ■el'ártícuio 82 de esta pliego.
Fpe.Bcripmoms apUcabUs á la rmmúén de 

mntratos de ejecución de ohrm m^íMants 
concurso.
Arf. 99. Los artículos ánterlcres de 

este capitulo sólo serán aplicables á los 
oontratoa de ejecución de obras medíante 
ooncursó, en la parte que ex^spcioBai- 
mente fuere con trata da á pagar por uni
dades d© obra ejtíouíadas.

A las contratadas por tanto aleado sólo 
le serán apítobles ios artículos 91,92, 93, 
96 7  9? d© este cipítulo.

La v&Io'raaión da úbrm ajecotadis, y  
de los materiales ao^piadoi, se efatuari, 
©n caso de rescisión ccn arreglo á lo pre
ceptuado en loa artíoulog 76 ^ 77 d© esta 
pliego general da condiciones.

Sin embsrgo, cuindo estuviere termi
nada alguna obra ó parta de obra que 
aparessca valorada en el presupuesto que 
sirvió de base al ajuste por tanto al
zado,. y dkíhá valoraeién resultara Infe
rior á la obtenida por al proaediaiieBto 
que señala el.pám fo anterior, la Admi- 
nisíraoión podrá optar por la qua resulta 
más ventajosa para elli.

En cuanto i  ia liquidación deñnifiya y 
pago del saldo á favor de! contratista, tsí 
como á la devolución á© la ñanza, s© 
cumplirá todo lo preceptuado en los ar- 
ticúlos 63 y 82 de CEte pliego y en lo^ da 
condiciones fasultaüvaii y partieuiarei á© 
la contrata.
Rescisión de los contratos de suminuims*

Art. 100. A los contratos de sumim^’ 
tros d© m atem les, útiles, apiratos, ma» 
quinaria, etc,, cualquieTa qu© sea el proce 
dimiento emple&do para llegar ai eont^a^ 
to, m Im aplicará en cuanto á la regcisióm 
lo precéptüádo en Im ariíoulos 00, 91, 92, 
93, 96 y 97 de esta pliego.

EA lo relativo á Im  valoraciones psra 
el ©SISO de rescisión, se aplicará, lo. que 
dispoBgan ios pliegos de condiciones íá* 
cultativas y paríicuiares da la contrata,

CAPÍTULO VII
REQUISITOS NECESARIOS P ARA Q U l  TEN 

GAN VALIDEZ L> S PREBCRIFOIONES DE 
LOS PLIEGOS DE CONDICIONES FACULTA
TIVAS Y p a r t ic u l a r e s  d e  L4S CONTRA
TAS DE OBRA^ PÚBLICAS, CUANDO CON
T R ADI GAN LAS QUE ESTABLECE ESTE 
PLIEGO.

Cuál debe ser el coníeniáo de Ivs p liegos de 
condiciones facuUatwas y partiouíarea.
Att, 101. Los pliegos d© condiciones 

facultativas y particularas deberán con- 
tener generalmente todas las necesariti 
para conseguir ©1 debido cumplimiento 
de las establecidas en el presente pliego,
Frescripcioms de los referidos pliegos gm  

tendrán valídec por la simple aprobación 
de los mismos^ acordada por el Minkte 
rio de Fomento,
Árl. 102, Loa pUagos de condioiones 

facultativas y parikuEsreg aprobadai por 
la Dirección General de Obr^s Públicí^s 
ó,por ©I MiBÍsterio de Fomento, para ser
vir de baií8 á Isis subastas é cbnoursos 
para aíljudlcir la contraiación da obrai 
públicas, tendrán coa e m  eó ío  requisito, 
completa validez en todo lo que oispon- 
gan y no eníé completime-nt© regulado 
por este pliego ó en ícdo !o que no resul ¡ 
te en cQutradiooión con sus prescripdo - 
nefi. Tendrán también igual validez y 
pon ese único requisito en cuanto dispoL-

gari sobra msieris conteaida m  Ies ?.r- 
t íc ii lo i á©i preieate pliego de aondicio- 
nes ganerale.?, que praviaaen 1a. ^.uborái* 
n.^efón da este últi¿30 en tales msterisss 
i  lo qii0 S3 prsseptúe en los citados plie
gos ii0  c3on:ikiones faeuitaíiv¡gs y par
tí aulares.
Prescripciomes q m deben cumplirse  p a r a  

dar validen á condicioms cofitraáidorms 
con las del presente pU$go,
Arí. 103. Las reglas contenidas en loa 

pliegos de coísdiciones facuitativás y par* 
íicularaa que resulten en conírtdiccióa 
con las d© este pliego, no tendrán vali
dez j  eñcaclE si no ie ha hecho constar 
por nota, t i  pie de aquéllos, cuiie§ son 
ius artículos que derogan ó moílifieaa 
noriBras contenidai e:u éUe de condicio
nes generales. Cuando' esto ocurra, ios 
autores de los proyectos debarán ijuslifl* 
car necesidad ó convenienoia d© esta-- 
blecer k s  preicrípdoneB que llevan apa 
rejada derogación ó moáifioaotón d© ías 
normas geserales; acerca del tai exlr#ímo 
habrá de'informar expresamente ©1 Con
sejo de Obras Pública?*, y si no tuvieran 
fuerza de ley los preceptos de egte pliego 
qua reinlten anulados ó modiñoados por 
los que ©gt^blezoan los de condicionen fa- 
CüItaiivaB o pirtioulara^, podrán ier apro
bados eites último© medíanle R a a i da- 
creto, dictado por ©I Ministro de Fo* 
mente.

limo. Sr.: Exige el buen servido, psra 
qu© en ningún momento quede ds§atea- 
dido, que todos ioi funcionarios d© ©ate 
Ministerio y de su§ dependencias preaten 
el de su respectivo cargo ©n la cñsina á  
qu© estén afactcs y no en otros Centros 
ajeno® i  ©it© Departamento m inisteial, 
y en iu  virtud,

S. M. ©I R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qu© loi funcionarlos qu3 se 
hallen agregados ó sirviendo en eomi- 
s!ó,a e n  otros Oantros s© reintegran á  b u s  
destinos en el improrrogable plazo de 
cuatro áxaf, contados desda la inserción 
de esta dkposioioü en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  quadindo por tin to  fenecidas todas 
las comisiones j  agregaciones acordadas 
con anterioridad. '

Da Re^l orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectoi. Dios guar
de á V. L muchos añoi, Madrid, 3 de 
Noviembre de 1913.

ÜGARTE.
Señores Dirsstorsi genéralos del Minis

terio y Jefa del Negociado Central.

iíNlSTERiO DE HACIENDA

H iF© eeiéii €leM6r%i Im 
7  € I a » e s  F ^ s iv m s .

Esta . Dirección Genera! ha dispuesto 
iu e  por ia Tesorería de la misma, 
biecída en mlle de Atocha, númaro tú, 
s® ¥©riñqu@n m  M próxima aoniana, y 
hora^ deiíignadas a! efecto, los pagos que 
£ continuación se expresan, y qu© s© eñ- 
traguéis, loi vaiorei siguientes?

Día 10.
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento espacial establecido por Real
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orden de 5 M^rzo último, facturas co* 
rrieníei da meiáiioo, hasta las presa.n- 
íadas 6i día anterior*

Bia 11.
Idem de id. id, en metálico, hasta las 

presentadas el día ai tí^rior, 
ídem de id. id. ©n efectos, h?ista ©1 nú

mero 3.638.
Dias 12 y 13,

Fñgú de criditoa de ültramer, recono
cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta DirecciónGeneral; ím ín im  
iorrientes da metálico, hasta el 
ro 84 500.

Idem da id, id. en efectos, hasta el nú 
mero8L500.

liiírega de ho|ai do ©nponeg de 1911 
aorrespondientes á títulos da la Deuda 
amortiiabl© t i  § por 100, hasta ©1 núme
ro 8.863.

Idem d© títulos de la Deuda perpetua 
a! 4 por 100 iníerior, emisión de 30 d© 
Diciembre de 1808, por canje de otros 
de igual renti., emisión de 3i de Julio de 
1900j hasta e! número 26.817.

Fago d© carpetas da conversión d©4!- 
ílc ia B&uilñ extarior ai 4 por 100'en 

otros áe igual renta de'ia Deuda interior, 
©DB §rreg.ic- i  la Ley f  Keal. decreto de 17 
i@ Mayo f  i  d© Agosto de 1898., hasta @1 
náméro 82.413,

Idfim da tííalos da la Dauda exterior 
prasents.doip’ara ia agregacióndesiug res- 
peotivas hoj'as d© cupones, con arreglo á 
la Eeal ordan d© 18 da Agosto de 1898, 
hasta 6l número 8,045,

Idem úe residuos procedent©^ de con- 
veriién. d@ Im Deudas coloniales y amor- 
lizable al 4 por iOÔ  con arreglo á U Ley 
d©,.27 de Marzo de 1900, h^sta ©I núma- 
ro 2.416.

lá^m  á® soBvardón áñ residuos d-í? íti 
Deuda ai 4 por í 00 interior, ha^ta el s i-  
mero .9.S42.

Idem d© carp^etas provisionaleg, repre
sen t^Jivas de títulos da M Deuda amó.tii' 
zable t i  4 por 100 interior», para su 
por mñ títulos deñBiüvos de la mismg 
renta, hasta el número 1.489.- 

íúem  de cárpelas provisión^leg dé la 
Deuda amortizabia al 5 por 100 presenta- 
á.m para su canje por sus títulos deñnitl- 
vos, con arreglo i  ia Real orden d© 14 de 
Octubre d© ISOl, hasta el número 11.139, 

Entrega da títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otrcs 
de igual renta de las emisión©^ de 1882»- 
1898 y 1899, facturan presentadfj y 
mentaa, hasta ©1 número 13.738,

Fago de títaioí? del 4 por 100, emi
sión de Si d© Julio da 1900, por con
versión de otros de Igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 da Octubre m  
1901, hasta el número 8.689,

Esembolso de accioiie® d© obras ¡públi
cas j  carraleras de 20, S4 y 55 millonoa 
de reaiois facturan preiontadas j  co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones á©! 
g©mestr© de Julio de 1883 y anteriores. 

Idem de carpetas de interesen de toda 
clase de deudas del semestre de Julio d© 
1883 y anteriores á Julio do 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
gn todos los sorteos, facturas presentada» 
f  comentei.

Entrega de títulos del 4 por 100 amof- 
tizable, hasta el número 1.489.

Lss.facturas existentes en Caja por son- 
versión del 3 y 4 por 100 interior y exíe- 
rior.

Entrega de valores depositados on arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes» 

Nota. Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar iu
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fe de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Gen tro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril úiíimo.

Madridj 7 de Noviembre de 19í3.-»El 
Diroisíor gañera!, Carlos Vergara.

ilN !S T E 'R !0  DF FOMEI^TD

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
Visto el testimonio del acta del ooncur- 

so celebrado psra la ejecución de los pa* 
sos superiores y acueductos de las Ma
dres Viejis, que comprende el trozo 1.° 
del canal de riegos del valle inferior del 
Guadalquivir:

Rgaultando que se han presentado cin 
00  proposiciones, suscritas por D. José 
Eugenio Ribera, D. José Oadet y Margot, 
en representación de la Sociedad general 
de Oí^^mentos Portland, de Sasíao; D. Ma
riano Luí ña y Fernández, D. José Bar- 
trán Machado y D. Manuel Távera y Ba
rrera:

Vistos los informes emitidos por el In
geniero Director de las obras, k® Inge
nieros Jefes de la División hidráulica del 
Guadalquivir y del Servicio Centrii H i
dráulico y por el Consejo de Obras P ú
blicas:

Considerando que la proposición más 
ventajoia es la suscrita por D. Mariano 
Luiña y Fernández, quien ge comprome
te á ejecutar las obras con sujaal/ n á los 
cuadros de precios que acompaña á su 
proposición, que producen un presupues
to de 646.549,32 pesetas, con la modifica
ción de aumentar la dosis de! cemento 
en loa hormigones de los fecueductcs has
ta 850 kilogramos, ec vez de 300, con ob 
jeto de hacer innecesarios los enlucidos 
y exponiendo la creencia de que tal vez 
haya en el proyecto algún error a! esti
mar en 60 kilogramos el peso de la a r 
madura por metro cúbico da hormigón, 
y pre pone que hecha la revisión de este 
dato se fije como precio del metro cúbico

el resultante de apreciar el exceso de m e
tal á 0,35 pesetas el kilogramo: 

Ocnsiderando que al deducir de los 
precios el presupuesto se han valorado 
como del tipo corriente del modelo nú 
mero 1 los pasos de lou perfiles 85 y 161, 
siendo así que difieren algo del tipo ge
neral y es aigo mayor su valoración, por 
lo que el presupuesto, corregido el error, 
asciende á 650.642,49 pesetas, en vez de 
las 646.549,32 antas consignadas: 

Considerando que es ventajoso el au
mento de dosificación del cemento que 
en el hormigón de los acuoducdos se pro
pone por D. Marisno Luiña, iin que ello 
le ©xima da asegurar la debida imper
meabilidad:

Considerando que no ea admisible el 
abono del exceso de metal que pueda re 
clamar la ejecución da la fábrica de hor
migón armado, pues el proponente ha 
podido caroiortrse de ello y form ukr la 
correipondiente modificación, razonán
dola, por lo que debe atenerse i  las sec
ciones que arroje ei cálculo comprobado, 
sin que ello pueda en ningún caso ser 
motivo de abono da excaiíó de metal: 

Considerando qus nada ga consigna en 
éita y demás propcísiolones Sí bre las 
pruebas de reskteaela á que han de ío- 
meterie las obras, por lo que es oonva- 
niente prescribir que se sujetarán aqué
llas á las que m  Oitimen necsi^da^ p&ra 
asegurarse de la estabilidad de las obras, 
admitiendo para los pasos las que se 
ñaia la Instrucción oficial de puertea, y 
para les acueductos las mismas con igua
les coeficientes, tal como lo propone el 
Ingeniare Director de las obras en ®u in
forme,

S, M. el Rsy (q.D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General, de 
conformidad en lo esencial con lo infor
mado por el Consejo de Obras Púbiioas, 
ha tenido á bien disponer se adjudique á 
D. Mariano Luiña y Fernández la oons 
tracción de las mencionadas obras por 
el importe corrregido del presupuesto 
que acompaña á su proposición, que as
ciende, tenida en cuenta la corrección, á 
650.642,49 pesetas, debiendo ejecutárselas

obras en el plazo de dos años, con euje 
ción al proyecto y condiciooes ©oonómi- 
oaa y faauiigtivtg que han servido da base 
al concurso y á los cuadros de precios 
US idos á Isi proposición, con las prescrip
ciones siguientes:

a) Se admite ía proporción de 850 ki
logramos de cemento por metro cúbico 
de hormigón armada para los cajeros de 
los acueductos , siendo obligación del 
Gontratisti asegurarla debida impermea
bilidad.

b) Se entenderá como precio definiti
vo del metro cúbico de hormigón arma* 
do el de 138 pesetaif, cualquiera que sea 
el peso de la armadura metálica que re 
sulte de la comprobtción dei cllculo, y 
sin que en ningún caso pueda ser infe
rior á 60 kilogramos por metro cúbico.

e) Los pasos superiores deberán pro
barse conforme previene ia Instrucción 
oficial de puentes, después de haber 
transcurrido cincuenta día* por lo menea 
desde sn terminación. En estas condicio
nes no se admitirán fieohas superiores á 
una miléiima de la luz ni se aceptarán 
deformaciones permanentes.

d) Los acueductos deberán probarse 
con arreglo á Hs sobrecargas que en el 
proyecto constan, admitiéndose la m is
ma flacha couiignada en el párrafo c).

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. para su conocimiento y el do 
la Junta da ob ras, acompañando dos 
ejemplares dei pliego de condiciones par
ticulares y económicas y otros dos da los 
cuadros da precios y pieiupuestos quo 
constituyen la proposición del adjudica* 
tario para que obren en los expedientes 
respectivos de esa División y de la Junta 
de obras, previniendo á V. S. que en el 
más breve plazo remita el acta á que ae 
refiere el artículo 8.® del pliego de con
diciones generales, y asimismo que dé 
oportuna cuanta de la facha de comienzo 
de las obra». Dio» guarde á V. S. muchos 
años. Ma trid, 29 de Octubre ds 19l3.=Bl 
Director general, P. O., Renduele».
Señor Ingeniero Jefa de la División Hi

dráulica del Guadalquivir.
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